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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

RSAX.ES DECRETOS.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Mariano Tellez de Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna y del Infantado, mi 
Embajador cerca del Emperador de Rusia, y 
recompensar los distinguidos servicios que ha 
prestado á mi Real Persona y á la nación, 

Vengo en nombrarle Caballero de la insig
ne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre 'de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  E s t a d o ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

A D. Alejo López Fraile, Canciller de la insig
ne Orden del Toison de Oro.

Queriendo dar una prueba de mi Real 
aprecio al Jefe de Escuadra D. Segundo Diaz 
de Herrera y de Mella,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o . 

E l  M in i s t r o  i n t e r i n o  d e  E s t a d o ,

LEOPOLDO O’DONEJELL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

R E A L  D E G I S T O ,

Queriendo dar á D. José María de Bastillo 
y Barreda, Teniente General de la Armada 
nacional, un público testimonio del aprecio 
que me merecen sus dilatados servicios, y con 
especialidad los ele relevante mérito prestados 
en la campaña de Africa como Comandante 
general de las vfuerzas navales de opera
ciones ,

Vengo en concederle merced de título de 
Castilla, con la denominación de Conde de 
Bustillo, para sí, sus hijos y sucesores legíti- 

. mos, habidos en constante matrimonio.
Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem

bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANT2AUO FE R N AN D E Z NEGRETE.

MINISTERIO DE LA  GUERRA í  DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general interino de las 
Islas Filipinas, con fecha 22 de Setiembre último, ma
nifiesta que la tranquilidad y salud públicas conti
núan sin alteración en el territorio de^su mando.

—« » - ..

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

In fan te ría .

9 N o v ie m b re  1860. Al D irec lo r  genera l  de In fa n te 
r í a .— C onced iendo  l icenc ia  al  T e n ie n te  D. E liodoro  C ue ro  
y  Gómez.

Al m ism o .— N eg an d o  el pase á cab a l le r ía  al  C ap itan  
D. J u a n  Bellido y  M ontesinos.

Al mism o.— C oncediendo el pase al e jército de  la P e 
n í n s u la  al s a rg e n to  p r im e ro  de i  de  C uba Gregorio  G o n 
zález Q u ijano .

Al m ism o.— N egando  el pase  á Estados M ayores de 
p lazas  al C ap itán  D. F ra n c isc o  Migues y  T r igo .

Al m ism o .— Conced iendo  rel ief  y a b o n o  de  sue ldos al 
T e n ie n te  D¿ E d u a rd o  C a sq u e  Ib g r r a .

Al m ism o .—-Id. id. al T e n ie n te  D. Anacleto A lvarez  y 
Q u in t ín .

Al m ism o .— A p ro b a n d o  el acta  de e x am en ,  y  q u e  se 
le ponga  en  posesión  de s u  em pleo ,  al  S u b te n ie n te  D. Il
defonso  M a rt ínez  y  Quiroga.

Al m i s m o .— C onced iendo  a b o n o  de  tiempo, al Capitán  
D. M elchor  G u t ié r re z  y González.

Al m ism o .— R esolv iendo  q u e  el Cap itán  D. Agus tín  
Basa y  E m p e ra d o r  p ase  al p ro v in c ia l  de  Pam p lo n a  en  
l u g a r  de D. Miguel S a n c h o  y  La lana ,  q u e  lo ver i f ica rá  al 
de  Soboya.

Al m ism o .— Id. q u e  el T en ien te  D. Feder ico  G o b a r t  y 
M art ínez  p a s e  al  r eg im ie n to  de  León e n  lu g a r  de  D. Je
ró n im o  R u iz ,  q u e  es des t in a d o  al prov incia l  de Sevilla.

Al m ism o.— C o nced iendo  m a y o r  a n t ig ü e d a d  en  su e m 
pleo  al p r i m e r  C o m a n d a n te  D. N ico lás  Castor y  Cauncdo

Al m ism o .— D est in an d o  á la b a n d e ra  del  p rov inc ia  
de Toledo al S u b te n ie n t e  I>. E d u a rd o  F o n t  y  Comas.

ArMlleria.

Id. id. Al D irec to r  gen e ra l  de A r t i l le r ía .— Concediendr 
el p re m io  de co n s ta n c ia  de 4 rs. vn .  al m es  al o b r e n  
Jua n  S a r ra p iñ a n a .

Al m is m o .— Id. el id. á M ariano Forne l ls .
Al m ism o .— Id. el id. á José S u ñ e r .
Al m ism o .— Id. el de 10 rs. á V icente  Abel.

Al m ism o .— Id. el de 15 rs .  al sa rg e n to  segundo  José 
•anda.
Al m ism o .— Id. el id. al sa rg en to  de t rom pe tas  Vale-  
no Rodríguez.
Al m ism o .— Id. el id. al sa rg en to  segundo J u a n  
■rer.
Al mismo.' Id. el de 20 rs. al o b re ro  Fé l ix  Rivera.
Al m ism o .— Id. el de 30 rs. al s a rgen to  p r im e ro  Don
rique Pere ira .
Al m ism o.— Id. el id. á F ra nc isco  Gutiérrez .
Ai mismo. Id. el id. al m úsico  de c o n t r a ta  Tomás 
(•
Al mismo. Id. el id. á c inco in d iv iduos  del a rm a
Al m ism o. — Id. el de 90 rs. id. al  m ús ico  A n d r é s
iper.
Al m ism o .— Id. el id. á José C am puzano ,
Al m ism o. Id. el id. al sa rgen to  p r im e ro  Anton io  
lo.
Al m ism o .— Id. el de  120 rs. al sa rgen to  de ob re ros  
ncisco Campoy.
Al m ism o .— Id. el de id. al sa rgen to  seg u n d o  Manuel 
lito.
Al Ca p i lan  gen e ra l  de  Cuba. — Id. el de 15 rs. al 
gento  seg u n d o  José M i r tu re t .
Al m ism o .—Id. el de 30 rs. al s a rg e n to  p r im e ro  Don 
é R odr íguez .
Al m ism o.— Id. el de id. al  sa rg en to  José Castro. 

Alabarderos.

d. id. Al Sr.  C o m an d a n te  gen e ra l  de A la b a rd e ro s .— 
iced iendo  el p rem io  de co n s tanc ia  de 30 rs. m e n s u a -  
al g u a rd ia  D. Nicolás Mayoral.
Al m ism o.— Id. el de 150 rs. al  id. D. J u a n  Olmedo.
Al m ism o .— Id. el de 90 rs .  al m aes tro  de t r o m p e ta s  
Eusebio  Julio .
Al m ism o .— Id. el id. al g u a rd ia  D. F rancisco  R o d r i -  
íz Castronovo.

C om pañías sueltas.

d. id. Al Capitán genera l  de G ranada .— Concediendo 
prem io de cons tanc ia  de  90 rs. al m es  al a r t i l le ro  del 
o ton de m a r  de la plaza de Melilla D. Nicolás Alvarez 
reía.
Al mismo.— N egando  opcion á r e t i r o  á D. José Espi

da de los Monteros ,  vigía del  P eñ ó n  de la G om era .

M onte-pió.

d. id. Al Secre ta r io  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r -  
y Marina.— Concediendo licencia  para  casarse  al  se -  

id o  C o m a n d a n te  D. José González Brenes.
Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  Coronel g rad u ad o  D. J á i -  

s Ig lesias  y B e n a v e n le
Al m ism o .— Id. al Capitán  D. Emilio  G alindo y  E s -

103.
Al m ism o.— Id. al T e n ien te  Coronel D. José de Gata 

tarro.
Al m ism o.— Id. al Cap itán  D. T o m á s  Rey y Suarez.
Al m ism o .— Id. in d u l to  po r  h a b e r s e  casado s in  p er -

so al Toivieofo n ,  C.iriiion J_,ÍD.UZQ<*a -V ___
Al m ism o .— Id. al S u b te n ie n te  D. Miguel Sola v Ra

ro.
A d m in is tra c ió n  m ilita r .

[d. id, Al D irec tor  genera l  de A d m in is t rac ión  mili  - 
*.— Concediendo licencia al Comisario  de G uerra  Don 
sé C a rru g a  y Perez.

Al m is m o .— Id. em pleo de Oficial tercero  al s a rgen to  
im ero  D. D om ingo G arcés  y Jaén .

Al m ism o .—  Id. p ró ro g a  ai S u b te n ie n te  D. F ra nc isco  
c iño  y  Tacón.

. Caballería.
10 id. Al D irec to r  g e n e ra l  de Caballe ría .— C one ed ien -  
p ró roga  al C om an d a n te  D. José Sandova l  y Brias.
Al m ism o .— Id. l icencia  al Ten ien te  D. José Rodríguez  

stro .
Al mism o.—  Id. id. al  id. D. José M uñoz y Revilla. 

A rtillería .

Id. id. Al D irec to r  g en e ra l  de Arti l le r ía .— Promovien*
» á S u b te n ie n te  de  la escala p rác t ica  al s a rgen to  p i l 
ero  D. A n d ré s  Cerraío.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director genera l  de Estados Mayores.— N om - 
■ando G o b e r n a d o r  m ili ta r  del  fu e r te  de Isabel I I ,  al 
ente de  C euta ,  al p r im e r  C o m a n d a n te  ex ceden te  de E s -  
dos Mayores de p lazas D. A le jandro  Eceiza y Loperena .

Carabineros.

Id. id. Al In sp ec to r  g enera l  de C arab ineros .— A p ro 
ando u n a  p ro p u es ta  de p rem ios  de cons tanc ia  de 260, 
50, 150,  1 20 y 90 rs. vn .  m ensua les  á favor de 38 i n -  
v íd u o s  del cuerpo.

C anarias. .

Id. id. Al Capitán  gen e ra l  de C anar ias .— Concediendo 
n  añ o  de p ró ro g a  al S u b te n ie n te  L). Eloy U car  y  R e -  
eron .

Al m ism o .— Id. id. al id. D. Rafael M art in  y Neda.
Al mism o.— Id. id. de  licencia  al T en ien te  D. Francis-  

3 Doreste  de los Ríos.
M onte-pió .

Id. id. Al P re s id e n te  de la Ju n ta  de Clases pas ivas.— 
o nced ien d o  m ejora  de  pen s ió n  á Doña María Marte 
bañez  y Moreno.

Al S h  Ministro  de  Estado .— N egando  rehab i l i ta c ió n  d( 
tensión , m ie n t ra s  perm an ezca  e n  el e x t r a n je ro ,  á Bom 
osefa N a v a r ro  y García ,

Al C om an d a n te  genera l  de Coiita.— C oncediendo per-  
niso p a ra  r e s id i r  e n  la P e n ín su la  á Doña F ra n c isca  Do- 
n inguez  y Gómez.-  _ #

Al Capitán  g e n e ra l  de C a ta lu ñ a .— Id. licencia á D,uu 
Enriqueta F e l iú  y Bish.

Al m ism o .—N egando  pens ión  á Doña Anton ia  Ripol 
f Vareta.

Ai de Casti lla la N u ev a .— Id. á Doña Ana Manche 
ío dé la Peña el ab o n o  p o r  com ple to  de la pensioi 
p ie  d is f ru ta  con su  hija Deña Cecilia , en  el caso de qu 
ísta tom ase  estado ó llegase á fallecer.

Al S ecre ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  d e -G u er ra  y  Ma 
ú n a .— C oncediendo  licencia pa ra  casa rse  al Capitán d 
fragata D. Carlos M a c-M ah o n  y Santiago.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario gen e ra l  c a s t re n s e .— N o m b ra n d o  Ci 
pel lan  p á r ro c o  cas t ren se  del  ba ta l lón  cazadores  de Cata 
lu ñ a  á D. M anuel Barroso  y Gallo.

Al m ism o .— Id. del  p r im e r  batal lón  del  regim iento  ii 
f an te r ía  del Rey á D. José de Castro y A rroyo .

Al m ism o.— Id. del reg im ien to  h ú s a re s  de Cala trava 
Don Clem ente  Diaz Mogrovejo.

Al C apitán  g enera l  de  P u e r to -R ic o — Concediendo 1 
cenc ía  p a ra  la P e n ín s u la  al C apel lán  D. P ru d e n c io  Ru 
y A lm e n d ro s .

S a n id a d  m ilita r .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de San id ad  m i l i ta r .— Co 
c ed iendo  el pase  á la Pen ínsu la  al p r im e r  A y u d a n te  m 
dico de Cuba D. Melit ino López y Nielo.

Al m ism o .— Disponiendo pase  al hospital  de Madi 
el p r im e r  Médico D. Manuel H e rn a n d o  y P erez .

Al m ism o.— N egando  d i sp e n sa  de edad p a r a  prese  
ta rse  á ex á in e n  de  ingreso  en  el c u e rp o  á D. José A 
m arza .  f

Al m ism o.— Id. g rado  de Medico m a y o r  a D. Mam
Ju l ia .  .

Al Capitán  g en e ra l  de las Islas Baleares.  Id. al prc 
t i ra n te  m a y o r  del hospita l  m il i ta r  de Mahon D. Lorer  
Borco el n o m b ra m ie n to  de Real o rd e n  q u e  pide.

A rtillería .

12 id. Al D irector  g e n e ra l  de Ai t i l lería .— Concedic

do el pase como agregado al qu in to  reg im ie n to  de a r t i l le— 
ría a pie  al S u b ten ien te  de  infantería  D. J u a n  Salcedo y 
Mantilla de los Rios.

Ingenieros.
Id. id. Al In g en ie ro  general.-—Concediendo a u to r iza 

ción para p re se n ta r s e  á ex am en  de ingreso  en  la A cade
mia del  cu e rp o  al Sub ten ien te  de in fan te r ía  agregado  al 
p r im e r  reg im ien to  D. Antonio  Perez  Lasso de  la Vega y 
Lasquelly. 1 *

Al mismo.— Id. id. á D. Eugenio Coll de Toro.

G uardia  civil.

Id. id. Al Director  g e n e ra l  de la G u ard ia  civil .— C on
cediendo el prem io  de cons tanc ia  de 112 rs. 50 cénts .  al 
mes al g u a rd ia  ve te rano  B ernardo  Cifuentes<y Vicente.

Al m ism o.— Id. el de 20 id. al guard ia  seg u n d o  Ju a n  
Crendo Iglesias .

Al m ism o.— Id. los p rem ios  de 150, 120 , 112,50 c é n 
timos y 90 rs. al mes r e sp e c t iv a m e n te  á 10 in d iv iduos  
del cuerpo .

Retirados.
Id. id. Al Capitán  genera l  de Galicia.— Concediendo 

relief al soldado licenciado José Rodríguez H ernández .

Monte-pío.

Id. id. Al Secre tar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r r a  
y M arina.— Conced iendo  licencia para  casarse  al Capitán  
D. Jacobo Ruiz de la Bast ida y C am puzano .

In fan tería .

13 id. Al Director  genera l  de In fan te r ía .— C o n c ed ien 
do licencia ai s e gundo  C om an d a n te  D. José Valcáreel  y  
Bertnudez. 1

Al mismo.— Id. al T en ien te  D. Ju a n  J á u re g u i  y  Mena. 
Al m ism o .— Id. al id. D. José Armesto y González.
Al mismo.— Id. al  id. D. Indalecio Cham orro  y  Olmo.
Al m ism o.— Id. al id. D. Ja ime F o n t  y Meix.
Al m ism o.— Id. al id. D. Tomás Higuera y  S ostre .
Al m ism o.— Id. próroga al id. D. José Saenz deM eira .  
Al mism o.— Id. al id. D. José Losada.
Al mism o.— Id. al id. D. Leandro C arre ras  y Perez .
Al m ism o.— Id. l icencia al S u b ten ien te  D. Eligió Ló

pez Blanco.
Al m ism o.— Id. al id. D. F ranc isco  Martin  y García .
Al m ism o.— Id. al id. I). Isidoro Minguez y Mova.
Al m ism o.— Id. p róroga  al id.*D. Ju a n  Martínez Álonso. 
Al m ism o .— Id. n ueva  licencia al T en ien te  D. Miguel 

C uarlero  y  Fuertes .
Al m ism o.— Id p ró roga  al Cap itán  D. Jacobo Ruiz de 

la Bastida.
Al m ism o.— Id. relief  y abono  de h ab e re s  al id. Don 

Francisco  Znieta y S u r g a .
Al Capitán  gene ra l  de Burgos.— Id. n u e v a  licencia al 

idein D. Mauricio  González y Ruiz,
Al de  Castilla la Vieja.— Id. t ras lac ión  de r e s id en c ia  

al id. D. R am ón  C orrea  v Armcrn^oi. -  -------- -

Artillería.

Id. id. Al Director  g enera l  de A r t i l le r ía .— N o m b ra n d o  
C o m a n d a n te  de ar t i l le r ía  do C eu ta  al T en ien te  Coronel  
D. Cárlos Luengo.

Ingenieros,

Id. id. Al Ingen ie ro  g en e ra l .— C oncediendo l icencia 
al Capitán  del c u e rp o  D. Feder ico Mendicuti y  Burga.

Estados Mayores.

Id. id. Al D irector  genera l  de-Estados Mayores.— Con- 
d iendo  l icenciado  al C om an d a n te  D. Jo a q u ín  Sánchez v 
Castillo.

Hetirados.

Id. id. Al Cap itán  genera l  de C a ta lu ñ a .— Concediendo 
l icencia al  S u b te n ie n te  D. Cristóbal Fau y Trollas .

Al de Castil la la Nueva.— Negando la p ens ión  q u e  so 
lici ta al soldado licenciado G ervasio  Mateo Madroñal .

Cruces.

Id. id. Al D irec lor  general  de In fan te r ía .— C o n c ed ien 
do la sencilla de San Hermenegildo al C ap itán  D. G enaro  
Mulero y Marin.

Al m ism o .— Id. al C om andan te  D. F e r n a n d o  Lozano. 
Al m ism o.— Id. al id. D. José Mella.
Al m ism o .— Id. al Capitán D. Ju a n  R?al.
Al m ism o .— Id. al Ten ien te  D. B e rn a rd in o  Quintos.
Al mismo.— Id. al Cap iían  D. E useb io  Cabrera ,  

i Al m ism o .—Id. la placa de id. al Com andante  D. J u a n  
j S t ra u ch .

Al de caballer ía.— EL la sencilla  de id. al Capitán  Don 
Rafael  del Castillo.

Al m ism o .—Id. al Com andante  D. R a m ó n  González. 
Al mismo..— Id. al Capitán D. A ntonio  Z angron iz .
Al de Arti l ler ía .— Id. al C o m an d a n te  D. A gus tín  A s-  

cac ibar .
Al Capitán general  de Costilla la N u ev a .— Id. al B r i 

g ad ie r  D. A nton io  Ulibarri .
Al de Casti lla la Vieja.— Id. al C o m an d a n te  D. Narciso 

G utiérrez .
Al de la isla de  Cuba .— Id. placa  id. al C ap itán  Don 

M anuel Acevedo.
Al de Puer to-Rico.~~Id. sencil la  al id. D. Plácido Ce

bo l le ro .
Monte-pió.

Id. id. Al Capitán  g e n e ra l  do Castilla la N u ev a .— Con
ced iendo  l icencia  p a r a  pasar  á F ranc ia  á Doña Tornas; 
A m ava .

In fa n te r ía . %
14 id. Al Director  genera l  de In fan te r ía .— Concediend< 

licencia al Sub ten ien te  Di Ju a n  Florez y  Benitez.
Al m ism o.— Id. al Ten ien te  D. José Aparicio y Beltran 
Al m ism o.— Id. al id: D. Eleuterio-Barrí  en  tos y Lope? 
Al m ism o.— Id. al C ap itán  D. Manuel Blanco y  Ser 

r a n o .
Al m ism o.— Id. al S u b ten ien te  D. Manuel  J im énez  

Aval os.
Al m i s m o . - I d .  al  Capitán D. Pedro Ramis y Llore!. 
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Ju a n  Socas y Meer.

. Al mismo.— Id. al id. D. F rancisco  Coello y  Barradas 
Al mismo.— Id. al Capitán D. José Chacón y López. 
Al m ism o .— Id. al p r im e r  Com andan te  D. Luis  Garcí  

Conde.
Al m ism o .— Id. p ró ro g a  al T en ien te  D. Federic 

I V e r t e r .
Ál mismo.— Id. al id. D. Pablo Mota y Mateo.
Al m is m o .— Id. al Sub ten ien te  D. Franc isco  Bustel 

y  Sánchez.
1 Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Federico Salcedo 
I Fesué .

: Al m ism o.— Id. r e b a b é  dación de l icencia al segum
C om anda n te  D. Cipriano Sierra y Paz.

Al m ism o .— Declarando antigüedad q u e  debe d i s f n
- tur  el S u b te n ie n te  I). Tomás Pavía y  Savignone.

Al mismo.— Concediendo empleo de ^Sub ten ien te  
I sa rg en to  p r im e ro  D. Francisco 11 lañes y  Santa Ana.

1 Al m ism o.— Destinando á los reg im ien tos  de Aragón
Córdoba á los T en ien tes  D. Salvador  Pasto r  y Yillalon

- I y D. Ja im e Font.
- I Al mismo.— Disponiendo quede  sin efecto la instan<

del T en ien te  D. B u e n a v e n t u r a  H erre ra  en  solici tud
d pase á U l t ram ar .

Al mism o.— Id. q u e  los Ten ien tes  D. E n r iq u e  Gar< 
y  F e rn a n d e z  y  D. E n r iq u e  Escalada y  López pasen 

o batal lón  de V ergara  V regim iento  de Murcia.
I Al m ism o .— Id. q u e  los de igual clase D. José Onvi

y D. Daniel Araoz pasen  al p rov inc ia l  de Cádiz y ca; 
d o res  de Llerenñ.

Al mism o.— Id. q u e  los id. D. E dm undo  U s t e l v

D. Alfredo Meras pasen, el p r im e ro  á cazadores de T a la -  
v e ra  y el segundo  al reg im ie n to  de Borbon.

Caballería.

Id. id. Al D irector  genera l  do Caballe ría .— Concedien
do l icencia al Capitán í). Manuel  Velazquez y Lloret.

Al mismo.— Id. p róroga  al T en ien te  D. E d u a rd o  Mu
ñoz.

Al m i s m o . — Id. licencia al A yu d an te  D. Gervasio 
P a r r a  y  González.

Al m ism o .— Id. id. al Ten ien te  D. Manuel de Queri y 
Navea.

Al mismo.— Id. id. al Capitán  D. E n r i a u e  de Silva y 
Valle.

Al m ism o .— Id. id. al Alférez D. Luis  Baeua y López.
Al mismo.— Id. p ró roga  al Capitán D. F ra nc isco  Y are-  

la y  B a rren o .
Al mismo.— Id. id. al T en ien te  D. Pau l in o  Fernandez  

de Górdova.
Al m ism o .— Id. id. al T en ien te  D. José de A n o n a  y 

Medina.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Luis de N a v a r r e t e  y Ber- 

jadá .
Al m ism o .—Id. l icencia  al Ten ien te  D. Santiago M ar-  

tel y  Marlel.
Al m ism o.— A probando  p ropuesta  de A yu d an te  á fa

vor  del T en ien te  D José de T e rán  y Leiva.
Al m ism o.— Id. ascenso á C a p itán  del T en ien te  D. Die

go Dávila y Vil lanueva con destino á Galatrava.
Al mism o.— N e g á n d o la  gracia  de Cadete  de m enor  

edad á D. Federico García y  Velarde.
Al m ism o.— Concediendo plaza s u p e rn u m e r a r i a  al Ca

dete D. A n ton io  de T o rro n te g m .
Al m ism o.— A probando  la colocación en  cuerpo  de c u a 

tro C apitanes  de reemplazo.
Al m ism o .— Concediendo plaza s u p e rn u m e r a r i a  al Ca

dete  D. Ricardo García León.

A rtillería .

Id. id.^ Al Director genera l  de Artiller ía .— Concediendo 
eJ pase á Filipinas al S ub ten ien te  dest inado á Cuba Don 
Francisco  S a m p e r ,  si se halla restablecido de su  e n fe r 
medad.

Al m ism o.—Id. próroga al T en ien te  D. José de Arcos.
Ál m ism o.— Id. separac ión  del Colegio de A rti l ler ía  á 

D. Lu is  Foxá,
Al Capitán genera l  de Cuba .— Negando el p rem io  de 

30 rs. al s a rg en to  p r im e ro  José Tellez ,  á m e n o s  que no 
se p e rp e tú e  en la c a r r e ra .

Carabineros.
Id. id. Al Inspec tor  g enera l  de C a rab ine ros .— A pro

bando  u n a  p ropuesta  para  la p rov is ión  de u n a  Tenencia 
y  tres S u b ten en c ia s  v acan tes  en el cuerpo.

Al m ism o.— N om brando  S u b te n ie n te  al sa rgen to  p r i 
mero del  cuerpo  D. Sixto del Castillo y Calvo.

Al m ism o.— Concediendo licencia ai Capitán D. R am ón  
Toledano y C hapini .

G uardia civil.
Id. id. Al Director general  d é l a  G uard ia  civil .— A pro

b a n d o  propuesta  para  c u b r i r  v acan tes  qu e  r e s u l t a n  en la 
in fantería  del cuerpo .

Al mismo.— Concediendo licencia al T en ien te  D. F r a n 
cisco Zaidin del Castelar.

Al m ism o .—Negando próroga al segundo C a p itán  Don 
José A lvarez de Toledo.

Justic ia  y  Juzgados m ilitares.
Id. id. Al Secre tar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  

y M arina .— Declarando la an t ig ü ed ad  de 21 de Agosto  
de 1843, en el empleo d e C a p i ta n  de in fan te ría ,  á D. Joa
q u ín  S u n a n  6 I l l e s c a s , segundo A y u d a n te  fiscal dei  
mismo.

Al m ism o .— C oncediendo licencia al Ministro  del T r i 
b u n a l  S u p re m o  de G uerra  y  M arina D. Mariano Perav.-

O b r a s  de la n u eva  Casa de M oneda y  E fectos tim brados.

MES DE O C TUB RE  DE 1860.

R e la c ió n  d e  los t r a b a j o s  e j e c u t a d o s  e n  t o d a  c lase  d e  o b r a s  e n  el r e fe r id o  m es ,  con e x p r e s i ó n  d e  las c a n t i d a 
d es  s a t is fe c h a s  p o r  todos  c o n c e p to s  d u r a n t e  el m ism o .

* !
Número DIM ENSIONES EN PI É S  CASTELLANOS.

Designación de las obras.
de

piezas. Lineales, isuperficiales. Cúbicos-.

OBRAS E J E C U T A D A S  POR LOS OPERARI OS  DE I.A SECCION J E*'-AJANENTE , A P R O 
BADA PO R RE A L  ORDEN DE 8  DE J U M O  P E  1859.

Q.'io.-'inn nthjjTy'JP’üÁxi. .

Se h a n  re c ib id o  con  y e s o  ios 24 pe ldañ os  y  6 ¿ancas  do piedra b e r r o 
q u e ñ a  que- fo rm an  l a s t r e s  e sca l inatas  con s tr u id as  en  el patio  p e 
q u eñ o .  ' , 

Se lian recib ido del m is m o  m od o ios  m ad eros  q u e  forman e l  cie lo  r a 
so de  s ie te  hab itac iones  de los ( d i e r e s .

Sé  h a n  rec ib ido  dei m ism o  m od o  ios rastre les  para los  en ta r im a d o s  en  
el pabellón  N o r te  en una ex ten s ió n  de  . ......................................................

;

i

» • 12.800

Carpintería de taller y  de obras de afuera.

C o n s tr u c c ió n  de  a n d a m io s  p a r a l a s  obras .
í n e f r n oo i on do m i  n ive l  . . „ „ .......................... .............................. .. ..... 1

1
1

- 7
3

. 40
N u d i l lo s .  ................ .................... ................................................................................ .................... 50
Para la escalera  del Tesoro na v o s .................................. <>....................................... 1
Pnrusedn? nMdañns v  se is  largueros  á u n a  esca lera  . . .  . . . . . . ............. »
"Rppnrrpr ppmllar v  reb aiar  t a b la s ................................................................................ 80
C o m o o s tu r a  de  c a r r e t i l l a s . . ........................................... ............................................ .. 10

12
Rsn;dern ................................................................................................ .................................. .. •1
Cortar la baila  h a c ie n d o  puerta  y  afilar s e r r u c h o s .............................................. • »

P iz a r r a  os.

Prklnnonirm (\n nÍ7nvrn,s OH 1*111 illfiro V SllH TpfKMti (le - » 1.800 1.800

Herrería y cerrajería.

rtrjl-7or> v  Píl TÁ i í nifVfNl n fV ............. i o * • • 31
544

Annntqi1 plavnc nFFOnil^. . .....................................  % * ........................ ....................... 50
Cortar y  pegar  cuatro  h o rq u i l la s  de c ie lo  raso ,  sacar cua tro  p e r n io s  y 

cortarlos'"de las  barras  de sue lo ,  co n s tr u ir  seis  g rap as  para piedra  
s i l ler ía .

Sección permanente de m a q u in a r ia , aprobada por la Dirección general 
de Obras públicas fecha 21 de Mayo de 1859.

P^norononinn /! o cinlA rPP,OrTPP 111 lltbirílS. 7
49VjOnSviLÍCClUll uu oiUlC lili i (IJílo |/rl*a 1 uoui l ui in n u uiim i • • • • • * 9 « * • • • •

r'rUr»r»''nimi m i  píiítíI nnp;i el horno  de recocho  d e . .  .................. .. > ))V jO 1 0Oc\ O lU L L V.l \J Lili L,<ll 1 11 I.Jíll <•* '-'l 1ÍV./A 11W \.l IIU « • * • • » • • » « • • • •
rm in lnc ínn  r!f» ílrm Pidones de OíliTÜ ORTa d i c l l O  h O T U O ................................................. 2V 4vJ 2 1 L/ l 1 \J l * Ll C/ UUo V/C» JLJ ». i X.'0 O i \J Cl V-« • W i i •-/ IIV/I • « * « • • • • • • ■ • • •
Construcción  de l la v e s  con s u s  p la l il lo s  y  t o p e s ...................................................
R ecorrer  los  cortafuegos  de  d ic h o s  h o r n o s .
L im pieza de la m á q u in a  h a c ié n d o la  fu n c ion ar  dos  veces .

2

Obras ejecutadas por Administración.

Ln»! pquu-uIa írinp&rnc: An QPrmílÍ7rw iviF;i V DlSOS. c . . . . # . . • • » 32.864oC llall oGI I dUU illaUw Uo Cll 1 aulLUo JJdJl a tCiL llUo Y » • • • •

Obras de cantería con arreglo al presupuesto d e l  de Octubre de 1860.

Piés  supe r f ic ia le s  de  a c e r a ....................  ...........................................................................
Idem  de  a d o q u i n e s ......................................................................................................... ..........

■ íd e m  de  s i l lares  a p i i a s l r a d o s ........................_....................................................................
Agujeros  e n  el m u ro  que  sost ien e  la v e r j a ...............................................................
P iés  de  s illería para rozar y  t a p a r . ...............................................................................
Cajas para s o s te n im ie n to  de la v e r j a . ........................................................................
Peld años e n  e sc a l in a ta s .....................................................................  ........................
Zancas  para id .  .................................................................................................. .. ....................

))
»
18

j »
| 12

»
e

281
))

»

ü

8 13

33

4

123

741

71,44

OBRAS POR CONTRATA.

AlbaTiileria por D. Ildefunsp R odríguez ,  con arreglo al presupuesU 
aprobado e n l  de Octubre de 1860.

F ábrica  de  ladrillo to sco  en  e l só tano  y  piso segu n d o  del pabel loi
N o r t e ................................................................... ............... y * ' ; * ' , "  ..............G

I d em  de m an ipos ter ía  en  los c im ie n t o s  de las fa chadas  y travi sas  ue

i

))
j

»

>3

3)

»
i!

3)

8.G35

10.300

J .

1 CANTIDADES SATISFECHAS.

¡leales céntimos.

/ • • i  ̂ * V\ Ti 1. \ Ib \ \ f \ /i !' 1 Cf 11P7 53.127,14
y Por fábrica de m a m p o s f e n a  en c im ie n to s  a D. du em rn o  u o ü n 0 u e z . .
a Por id. de  ladrillo,  al m i s m o .  ...............................................................................................

Por en tar im ad os ,  á D. Lorenzo C a rd o n a ................*T; * V ' ’ W
a Por sen tado  de  ce r c o s  g u a rn e c id o s ,  b l a n q u e o s  e¿c. a I). José  Moron.
e Por canter ía  á D . José. A b a s c a l ..........................  ................. .. ....................................

Por sue ldos  á los em p lead os  de reglamento oe  e d a s  o b r a s ........................
a Con cargo  á la co n s ig n a c ió n  m e n s u a l  de  3.000 i s ......................................
d  Con id. id. de 2 .000 ....................................................................................................... ..

Con id. id. de 3 0 0 .......................................... .............................................................................
la J o r n a le s ........................................................................................................................................

2I .G49.9Í
31.351 .74
33.933.75  
2 4 .4 3 9 ,1G 
18.083,20

2.985,50 
2.553,08 

300 
17.358,7 5 1

$05.792,23

y



Reales céntimos.
REINTEGROS.

El con tra tis ta  D. Ildefonso Rodríguez lia satisfecho en  la Depositar ía del Minis terio  de 
Fomento, p o r  tres plazos de los cuatro  señalados  e n ’Real o rd en ,  de 3 de Jun io  del 
ano de 1859 p ara  el pago de los 41 .059  rs. 12 cents. , im p o r te  de los mater ia les .......cedi
dos al mismo en v ir tud  de dicha Real o r d e n ,  .................. .. 3 0 .0 0 0

El m ism o ha satisfecho en dicha Depositaría por im p o rte  del ripio cedido en v ir tud
de Real o rd en  de 29 de Agosto ú l t i m o . . . ................................................ *..  I -300______________________________

T o t a l ........................................................................  3 1 .300

Madrid 9 de N ov iem bre  de 1 8 6 0 .= E l  Arqui tecto  Director, Francisco  Ja reño .

ANUNCIOS OFICÍALES,
Dirección general de Infantería.

COLEGIO.

Relación nominal da los J.JO Cadetes aspirantes que por  
orden de antigüedad son convocados para ingresar en el 
Colegio del arm a en el p rim er semestre del año próxim o  
venidero , debiendo hallarse en Toledo para  ¡os días del 
mes de Enero que á continuación se m a n ifie s ta n , á fin 
de su fr ir  el ex im e n  y  reconocimiento físico que ha de 
preceder á su  admisión.

D ía 2 .

D. José Ayo y  Rodríguez.— D. Carlos Mariné y Mas.— 
D. Manuel Carri l lo  y Jurado. —  D. Antonio  Rtiiz A rgam a
sóla .— D. F lorencio  Morgade S ánchez .— D, J u a n  Coniferas  
C arr i l lo .— D. Francisco  C arm ona V ic to r ia .— D. Camilo 
Fernandez  S aavedra .— D. Eusebio Pozo iñ iguez.— D. A n 
gel Romero y  Martínez— D. Emilio Maheha Montero.— 
D. E n r iq u e  Díaz Subirá .  —  D. E nr iq ue  Melgarejo Mu
ñoz .— D. Eduardo  Valcárcel y Cobos — D. Eusebio Mas y 
Boisseau.— D. Emilio López y  M u ñ o z .— D. Juan  Aranda 
y Aranda. — D. Ignacio A yastuy  y  Gcórale. — D. Vicente 
Romero Marzano.—  D. Emilio F ra nc o  Lanaja.—  D. Miguel 
Loigorri Pascua l .— D. Ramón Delgado y  Olaechea.— D. Al
fredo Casellas y Carril lo .—*D. José O’Donnell y Lestache.—  
D. Joaqu ín  Alva Ordeño.

Día 4.
D. F ernand o  Pulgar v Lloprat.— D. Federico García 

Requcjo .— D. Toribio Campos Teixidó.— D. José Diaz Mar
tínez .— D. Magín F ernandez  Vil legas.— D. Francisco  Mo- 
r iones  Asaivza.— D. Ju a n  López Peinado.— D. Juan  Carril lo  
M elero .— D. Luis  C h v e r ía  Calvo. —  D. E n r iq u e  Montero 
Benavides. — D. Bienvenido López Nolla. —  D. Fernando  
Camarón Jiménez.— D. Emilio Cohiví Beaumont,— D. Ca
lixto  F e r re r  Miyaga.—D. Gua ltero  Seco Miras y Peralta .—  
D. Eduardo  Guerra Llórente. — D. F m a n d o  Chacón Pé
rez .— D. Ba Id omero Arredondo  Cobo.— D. Meliton G onzá
lez Freijo .— D. Nicolás Nicola López.— D. Jerónimo Masa- 
n e t  Sancho .— D. José Barraca Bueno.— D. José Ibañez 
B ru n .—Di Julio  Casalis M iñ am b res .— D. E nr iq ue  A m brcu  Salas.

Día 7 .
D. José Lara y Gil.— D. Ignacio M ach ian d a re n a .— Don 

Agustín  Lemi Lorenzo. —  D. Guillermo Diaz Lazarte .— 
D. Francisco  García Sm ich .—  D. Francisco Romero Pi
cón.— D. Alfredo E n r iq u e z  Gorostfza.— D. Felipe Berje 
L a rd e a r t .  D. Indalecio T e r ra d a  M artínez.— D. Francisco 
Perez Mendez.—  D. Francisco  Arcos y  F uentes .— D. Blas 
Gómez Brabo.— D. Pedro  Pedraza  y C ab le ra .—  D. L uis  
A r t im e  Mosquera.—  D. A lber to  Cébrian  Camas. — D. Ro
m ualdo  Hevia L ap u e n te .— D. E du ardo  Meseguer Diaz.— 
D. Fel ipe Cancedo Garrido.— D. Aníbal MoItóYzquierdo.—  
D. Felipe Valverde Mangado.— D. Alfredo Canta rero V a r 
gas.— D, Luis Ramírez Gómez.— D. F e r n a n d o  -Zejalvo A l
cán ta ra .— D. Eugenio  Manresa Pareja .— D. Miguel Llob«’e- gat Salcedo.

D ía  9.
D. Juan  Ibargiien  Alcázar.— D. Eduardo  Ascensión Gon

zález.— D. Máximo Meana Guride.— D. Evaris to  Gonzalc-z 
Leira.— D. José Galo Molina.— D. Baldomcro Ibañez C o n s 
tantino. — D. Federico  M artínez González. — D. M anuel  
Saenz y  Saenz.—. D. Luis  Perogordo Oliva.— D. Ram ón  
Rey González.— D. .losé Muñoz y L ander.  —  D. Leónidas 
A m ador Bayona. — D. Adolfo Rodríguez Mesa. — D. José 
Acevedo Losada.— D. M anuel Polo O laza rrán .— D. R ic a r 
do Monet Carre tero .— D. José G arcía  Orozco.—  D. Bruno 
Miguel Mayo!.— D. Manuel Yusti  Bol tino.— D. Manuel Re
pullo Yerón.— D. Gui l le rm o O chotorena S ar to r ius .— Don 
Luis Negron y  Ortega.— D. L uciano  Lostaló Mercader.— 
D. J u a n  González Novelles. — D. Vicente A gu ir re  Villar.

r* . . j •
®an cIiez Cueva.— D. Ramón González Ra~ 

to.— D. Manuel Soler A lb ar rac in .—D. Demetrio Cuenca 
Martínez.— D. Angel Bascarán Federic .— D. Matías Vargas 
Alguello.— D. Joaqu ín  Martínez Gallardo.— D. Ju l ián  Go- 
mez^Lanoero.— D. Federico E s t rau ch s  P izarro .—D. A u r e 
lio u u t i e r r e z  Romero.— D. Eduardo  Gallarza González — 
D. Francisco  García  Vergara .— D. José Caña y Vil iarino — 
D. Manuel Miguel S a l a z a r . - D .  Luis Toledo Villoc.— Don 
Luis* Gallarza González.— D. Antonio  López Aro.— Don 
F ranc isco  R ub io  Gallego.— D. Roque F ernand ez  Z a g u i r -  re .— D. J u a n  Agudo y Santiago.

t Madrid  16 de N oviem bre  de 1 S60.=E1 Jefe del n e g o ciado , José García  Samaniego.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

básta la  construcion de 10 wagones-correos.
1. El contratista se obligará  á co n s t ru i r  v en treg ar  en 

el t e rm in o  de seis meses, contados desde el dia en a u e  se 
lei com unique  la aprobación del rem ate ,  en  las es taciones 
del fe i ro -c a r r i l  del M edi ter ráneo ,  10 w ag o nes-co rreos  
como los seis  q ue  ha constru ido  D. Justo  Montoya para

? üi; ’e c c i o n > y Plledeíí  verse en la estación cen tra l  de dicho Ierro-carril ,  y  con las variac iones s igu ientes-
E a  lu g a r  de las C£bias de § rasa > se es tablec e rá n  o tra s  p a ra  aceite , s egún  el ú lt imo sistema.

seg un da .  Las cam panas  se colocarán en  el testero  pos- tei lor del ca rrua je .  1
S.6rá o b , '8 acÍon de! contratista  en t r e te n e r  p or  s u  U U " ,  •0S, e x ,P c e s a d o s  w ag o nes  d u ra n te  seis meses  , con tados desde et día en  q u e  se v e r i f i q u e  la en trena  do los mismos.

3. Se en tend e rá  por en treten im iento , para  los efec
tos de la condición an te r io r ,  cu an ta s  com pos tu ra s  v r e 
p arac iones  sean  necesarias  para conservar los  en  buen  e s 
tado de  serv ic io ,  á m enos  que  e l .deterioro  -que las l la
ga in d ispensab les  proceda de a lg ú n  ch o qu e ,  d es ca r r i lamiento  u  o tro  caso fortuito .
d C -  P an ! Pre s ®n!arse como l i d i a d o r  deb erá  en t r e g a r se  p im ía m e n te  en la Caja general de Depósitos 30.000 r e a 

les en metál ico  o su  equ ivalen te  en  napel del listado al 
p rec io  de cotización en  el día del depósito. Este s e rá  d e 
vuelto  a  los interesados á la conclusión del rem ate  excen-

pertenezca  al m ejor  postor,  que se re te n d rá  por vía de fianza.
h.* Las proposiciones  se h a rá n  e n  pliegos ce rrados  v 

se e n t r e g a r a n  al Director genera l de Correos en  el mo
m en to  de em pezar  la subas ta .  P a ra  ex tenderlas  se o b s e r -  v a ra  la fo rm u la  s igu ien te  :

«Me obligo á  c o n s t ru i r  y  e n t r e g a r  en  el t é rm in o  de 
seis m eses  10 w agones-co r  reos bajo las condiciones co n 
tenidas  en  el pliego aprobado por S.UI.  por la can tidad  
a e . . . . .  rs . v a .  cada uno. Como garantía  de esta  p r o n o - 
sic ion  presento el d ocum ento  q ue  acredi ta  la e n t r e g a 'e n
la Caja genera l  de Depósitos de la s u m a  d e  rs. vnen metál ico  (ó  lo que s e a ):#

6.*_ Toda proposición q u e  no esté  redac tada  en estos 
té rm inos  , o q u e  contenga modificaciones ó c láusu las  co n dicionales, s e rá  desechada.

7 /  A co m p a ñ ará  á la proposición en  dis t in to  pliego 
ceirado, y con el m ismo lema, o tro  con la fi rma y  ex p re-  
sion^del domicil io  del p roponente .

o. Si á los seis meses de h a b e rs e  ap robado  p or  S. M. 
este con tra to  no se h u b ie se n  en tregado  los 10 w a g o n e s -  
correos de q u e  se t r a ta ,  es ta rá  el Gobierno au torizado  
la*IfianzaCinCÍÍr^° ’ ^ ^  C0Jlltrat*sda Perder:i el im porte  de

pag? do la can tidad  en  q ue  q ueden  rem atados  ios w agones lo h ará  el G obierno  al mes de recibir los.
ha van trnen nz? ,nc¡ se d«v° lverá  al co n tra t is ta  bas ta  q u e  
cion* 2 í u rn d o  los seis meses de que  tra ta  la c o n d i -

Direcciónd" ¡c d r e c y ’T 1 ?oupa lael Director genera l del ram n i L)|Clembl'e P™ximo an te  
p ú b l i c a m e n t e ; y  si re su l tasen 'do ^o po s ic ion es  se lee rán

en  el acto  a u m . n ueva  licitación oral e n tre  ids au to re s  
de ellas p o r  espacio de .o  m inu tos , trascurrido  el cual se 
h a r a  la ad jud icación  en  favor del mejor postor r e t i r a n 
do los dem ás  s u s  depósitos ,  así como los pliegos que  con
tengan s u s  firmas y ex p res ió n  del domicil io .0

12. El rem ate  n o  será  obligatorio  hasta  q u e  reca tea la aprobac ión  de S. M.
13. Será de cuen ta  del con tra t is ta  el coste de la es

c r i tu ra  y de una copia p ara  la Dirección genera l  de Cor
reos.

•14. El tipo m áx im o  adm is ib le  será  el de 32 .000  rea
les cada wagón.

15. A la recepción de los expresados w agones  prece
derá  un  severo y m inucioso reconocimiento  facultativo,
tanto respecto- del material  como á la construcción  y 
mano do obra.

Madrid 14 de N ov iem bre  de 1S60.=E1 Director g e n e 
ral , Mauricio López Roberís . — 3

Pliego de condiciones fa cu lta tiva s  para la ejecución de las 
obras del edificio que ocupa la A dm in istración  de Cor
reos de In fa n tes  en la pro vinc ia  de C iudad-R eal.
1.a Los apeos de pesos y  cu b ie r ta s  de la cruj’ía de 

Oriente  se h a r á n ’poniendo b u e n a s  lopandas  y  pies d e re 
chos, todo de b u e n a  m adera  y con la deb ida precaución , 
con el fin de ev itar  cu a lqu ie r  desgracia que p or  in a d v e r 
tencia pudiera ocurrir.,

2.a -Se demolerá  absolutam en te  todo el m u ro  q u e  cae 
al corral  del Sr. Solarme, ex tray en d o  hasta la cimentación; 
y en las demás áemolic iones de las cercas con tiguas  se 
h a rá n  según  se marca  en el p resu pu es to ,  colocando to
dos los mater iales  en  sitio convenien te  y de modo que  
no em baracen  p ara  las dem ás  operac iones de la obra.

3.a Una vez hechas las demoliciones, se procederá  á la 
c im en tac ión  del m u ro  de Orien te ,  y  para m ayor  seg u r i 
dad se p ro fund izará  la zan ja ,  an tes  de n a d a , 25 cen t ím e
tros m ás  de lo q u e  án tc s  tuv iere .

4.a Tanto  esta c imentación como las dem ás  fábricas  
q u e  se hag an  serán  de m anipostería  cogida con mezcla 
de cal y a ren a  en la p roporc ión de tres de la p r im e ra  y 
dos de la segunda hasta  la a l tu ra  del zócalo; los m a c h o 
nes de la tapiería  desde la p a r te  super io r  del zócalo p o 
d rá n  trab arse  con yeso, pero  sin  mezcla a lguna.

5.a La piedra p ara  la manipostería  se colocará de m o 
do que  no  p resen te  sus  caras  á n in g u n o  de los haces del 
m u ro  , con el objeto ele q u e  coja mejor los j a h a r rad o s  y 
enlucidos.

6.a La tapiería del m u ro  de Oriente  será h o rm ig o n a 
da por el haz exterior,  y j a h a r ra d a  y  enlucida por el in 
terior;  y tanto el horm igonado  como el ja ha r rad o  será de 
u n  espesor de 2 cen tím etros ,  y todas cuantas  tapias se 
co n s t ru y a n  se rá n  con b u e n a s  ra jas y verdugadas  de la
drillo.

7.a Los tapiales se co locarán  a l imándolos  y a p lom eán
dolos bien , y la tierra se ech ará  por  lechos de poco e s 
pesor, apocinándoia perfectamente.

8.a El lomo de gato pirra las cercas  se fo rm a rá  con 
cascote cogido con su mezcla de cal y a ren a  en las p r o 
porciones d ichas an te r io rm e n te  para  la manipostería, d e 
jánd o le  bien en luc ido  y con el pun to  necesario  para  que 
las aguas se deslíen  con facilidad.

9.a Tanto los m u ro s  de ce rram ien to  de la cruj ía  de 
Oriente  como la-, fachada p rinc ipa l  se picarán, p ro fu nd i
zando hasta  hallar  lo consistente del m u r o ;  después se 
re v o c a rá n ,  j a h a r r a r á n  y en luc i rán  de yeso p a r d o , - c u i 
dando de q u e  queden bien aplomados y al ineada la fu
cilada.

10. Los tabiques  serán  forjados de piedra m en u da  ó 
casco te ,  y  de n inguna  num era  de adobes, d eb iendo  q u e 
d a r  después  de jaha rrad os  y enlucidos con u n  espesor de 
12 cen tím etros .

11. El d esm an íe lam ien to  de los tejados se h a rá  con 
toda precaución  p ara  no  inu t i l iza r  la teja.

12. El n u e v o  teguillo que  se coloque será  de toba ó 
ca r r iz o ,  asiéndolo  á las costaneras con tomiza de modo 
q ue  q uede  b ien  tupido y  presen tando  u n a  superfic ie  
p lana.

13. Las tejas se co locarán  á torta  loma y e scan t i l lón  
de 28 centímetros,  cogiendo las boquillas  y caballetes con yeso.

14. Para Jas dem ás  condiciones de la obra  el c o n t r a 
t ista se ceñ irá  á lo que  se m arca  en  el p resu pu es to .

15. Los materiales  q u e  se empleen  en la o bra  s e rá n  
de la mejor calidad q u e  se conozcan en  e! país  ; el sevo 
sin lo q u e  los materialis tas l laman b racero  ni p e luca ;  las 
tejas y  ladrillos bien cocidos y de b u e n a  g rad il la ;  las m aderas  sin q uem as  ni 1 — - -V • d - ■ **••*- c.o ixreondorá a usar oe n in g u n o  de ellos sin h a 
b e r  sido an tes  reconocidos p¡;r la persona q ue  el A r q u i 
tecto de la p rovincia  delegue.

16. Será cuen ta  del con tra t is ta  todos los m a te r ia 
les y  medios auxiliares  inú tiles  , dejándolo  todo p e r f e c 
tam en te  limpio y bien arreglado, q ue d a n d o  por este  c o n 
cepto ú su  favor todos los despojos de la obra.

17. A la conclus ión  de ias obras se h a rá -u n  re c o n o c i 
m iento  final p o r  el Arqui tecto  de la p rov inc ia  para  la recepción de las mismas.

Madrid  14 de Nov iem bre  de 1 8 6 0 .= E l  Director g en e 
ra l de Correos , Mauricio López Roberís.
Batos que han tenido presentes p ara  la form ación del p re

supuesto  de reparación de la casa de Correos de la villa  
de In fantes.

PRECIO DE LOS JORNALES Y MATERIALES EN ESTA LOCALIDAD.
Jornales.

Reales.
Maestro de albañil  gana d ia r io s ..............................  12
Oficial de i d ...................................................................  g
P e ó n ....................................................................   ’ o
Maestro c a rp in te ro ....................   ’ ’ . \ q
Oficial de i d . . .  o ....................................    $

Precio de los materiales al pió de la obra.

Materiales y unida- rreC10 en. Punios n .„. .
des de medida. ^  Cónls de Producción. Distancias.

Cal, el h e c to l i t r o . 8,00 in f a n t e s .   2 kilóms.
Yeso blanco, i d . . .  20,00 Vil lahermosa . . .  12 id.
Idem pardo, i d . . .  5,00 ídem ........................... ídem.*
Piedra ,  u n  cargo 

peso de 460 kilo
g r a m o s . . . . ,   10,00 In fa n te s   3 id.

Arena , id. id   6,00 Idem  2 id.
Teja , el ciento . . . 16 ,00 ' Idem  4 id*
L adri l lo ,  i d .    18,00 Idem........................... Idem.*
Carrizo, u n a  c a r -

.........................   4,00 R u id e ra   18 id.T iran tes  de 4,20 
cen tím etros  de

lo ngi tud  el metro . 3,00 Sierra  de Segura. »

Observación.— En los precios  que  figuran en  este  p r e 
sup ue s to  va incluida la m an o  de o b r a /

PR ESUPUEST O .
Apeos y  demoliciones.

Rs. cents.
Por el apeo de toda la crujía  de hab itac iones  

en  sus  dos pisos para  demoler el m u ro  de 
tapier ía  q u e  cae al palio pequeño  del señor
Solana se p r e s u p o n e n   .......................................  300

Demolición absoluta de este m uro  en toda su 
lo n g i tud  y a l tu ra ,  ex trayendo  hasta  los c i 
mientos , ó sean 120 m etros  59 cen tím etros
cuadrados, á 1 real 25 cents , m e t r o   150

Demolición do la cerca con t in u ac ión  del 
lienzo an te r io r  en  (oda su  a l tu ra  h as ta  la 
superfic ie  del terreno, ó sean 31 m etros  92 
cen tím etros  cuadrados á i real metro , a t e n 
diendo á q ue  no h ay  q u e  e x trae r  los c i 
m ie n t o s ............................ ........................................... 31,9.2

Demolición de la cerca q ue  mira  al S ur  hasla  
el zócalo de la tap ie r ía ,  ó sean  39 m etros  
cuadrados  á 85 cén tim os  metro, a tendiendo  
que  solo es tapier ía  lo que  ha de dem olerse 
y  su  a l tu ra  m enor q ue  la do los m u ro s  a n 
teriores ................. .. / ................................................ 33,15

Suma total de este c o n c e n t o . . . . .  515,07

Álbañilerta.
N oventa  y  dos m e tro s  setenta cen tím etros  c u a 

d rados  de m amposto iía  de 60 cen tím etros  de 
espesor, cogida con mezcla de cal y  a ren a  
para  la c im entac ión , zócalo y m achones  de
la nueva tapier ía ,  á 18 rs. m e t ro   ............  1.668,60

betenta  v  cinco m etros  cuadrados  de tapia 
horm igonada por el haz ex terior, picada,

Rs. cénts.

j a h a r r ó l a  y en lucida de yeso pardo por el 
inferior para  el m uro  pertenec iente  á las
hab itac iones ,  á 10 rs. m e t ro .............................  750

Treinta  y dos m etros  cuadrados de la tapia 
co m ú n  p ara  las demás paredes de ce rc a ,  á
7 rs. m e t r o ................................................................  224

Vein t iún  m etros  20 centímetros  lineales Me
lomo de ga to ,  á 2 rs . m e t ro ...........................    42,40

Trein ta  y dos m etros  cuadrados  de picado de 
pellado, y enlucido después á llana de yeso 
p a rd o ,  para los dos lados cortos y u no  l a r 
go para  la crujía  de Oriente  en su parte
in ferio r , á 24- rs. m e t r o ............................... . . .  64

Catorce m etros  de tabique para los té m pa no s  
de a r m a d u r a  y  cerramiento  d é lo s  co m u n e s ,  
á 9 rs. m e t ro ,  con su j a h a r r a  de e n t r e n 
zado y  en lucido  co rrespo n d ien te .....................  126

V eint icuatro  metros  lineales de bovedil las 
para  las que  se h an  h u n d id o  en  la planta  
p r incipal de la crujía  de Orien te ,  á 2 rs. 50
cén tim os  m e t r o ; ...................................................... 60

Trescien tos  trein ta y seis m etros  cuadrados 
de p icado ,  j a h a r rad o  y enlucido á llana 
p a ra  la fachada p r in c ip a l ,  á 2 rs. 50 c é n t i 
mos, metro  en  sus  d iferentes  a l t u r a s . . , . . .  840

Sum a de este c o n ce p to   3.775

.Arreglo de cubiertas con la parte de c a rp in te 
r ía  de afuera que sea necesaria.

Por d e sm an te la r  la cu b ie r ta  de la cruj ía de 
O rien te , reponiéndo la  el teguillo q u e s e a  n e 
cesario y cuya superfic ie de tejados es la de 
131 metros  cuadrados  , se p re s u p o n e n . . . . .  240

Dos mil  ochocientas  tejas q ue  hay  que vo l
ver  á colocar de las q u e  an te s  tenia , á 12
reales el 100  «o   . . . .  316

T resc ien ta s  tejas n uevas  que se conceptúan  
necesarias  para  re po n e r  las que  faltan en
esta misma cu b ie r ta  , á 28 rs. 100................... 74

N ueve t i ran tes  de 4 m etros  de longi tud  para  
repo n er  seis maderos del techo y tres en  las 
limas tesas de la c u b i e r t a , á 20 rs. cada
u no ,  con su  colocación....................................   180

Por  desm antelar  la c ru j ía  del S u r  p o r  trozos, 
reponiendo n uevo  todo el teguillo de c a r r i 
zo, cuya  superfic ie  es de 85 metros  cua
d r a d o s ” á 2 rs. m e t r o ...........................................  170

Dos mil  lejas q u e  hay  que  volver á colocar,
á 4 2 rs. 4 0 0 ................................................................  240

Doscientas tejas nuevas  p ara  r e p o n e r  las que  , 
fa ltan  en  esta misma cu b ie r ta ,  á 28 rs. el
100 ............................   56

Tres  t i ran te s  para repo n er  otros tantos pare s  
en  las cu b ie r ta s  de la misma , á 20 rs. uno .  60 

P or  a r re g la r  la cubier ta  de los co m u nes ,  r e 
poniéndola cua tro  ti ron ti I ios n uevo s ,  el t e 
guillo y la teja que fa lte , se ca lc u la n   84

Por desm antelar  por trozos las cub ier tas  de 
Norte  y Oeste , cuya  superfic ie  es de 290 
metros ,  reponiéndolos  nuevo  todo el tegu i
llo, á 2 rs. m e t r o ...................................................... 580

Seis mil tejas q u e  hay  que volver á colocar de
las que  ántes  tenían , á 12 rs. el 100 ............. , 720

Mil seiscientas  tejas n ue va s  que se co n cep túan  
necesarias para  repo n er  las que  fa l tan ,  á 28
reales el 100 .........     448

Diez t i ran tes  p a ra  re p o n e r  las h i le ra s  de la 
cu b ie r ta  de la cru j ía  del Oeste y siete pares  
que  h ay  ro tos  en  las dos c ru j ía s ,  á 20 r e a 
les cada u n o .....................    200

Por el b lanqueo  con cal de (odas las h a b i ta 
ciones de la casa , tapando  ántes con yeso 
los desconchados de todas las p a re d e s ,  se 
p re s u p o n e n .......................................   300

S um a total de este co n cep to   3.668

RES LUMEN GENERAL. Rs. célltS.

Demoliciones.......................     514.07
A lb a ñ i l e r í a . .  .............................................. 3.775
Arreglo  de c u b ie r ta s .................................  3.668

S u m a ..............................  7.957,07
Cinco por 100 de esta can tidad  por 

razón  de a n d a m ie s , clavazón , obras 
d e e s p a i t o ,  im previs tos  y e r ro re s
de cá lc u lo .................................................. 397,85

Por formación de n rc s u n u e s lo ,  con ; — i.ision de los gnMua vitije, a 
d is tancia de 13 leguas de la c a -
P>h*l.......................... " .....................................  200P or  el reconocimiento  final á la c o n 
clusión de las o b ras ,  con inclusión  
de los gastos de v ia je ............................  180

Total g e n e ra l   8.734,92

Importa el p resu pu es to  q u e  an tecede la can t id ad  de 
ocho mil setecientos trein ta y cua tro  reales y noven ta  y 
dos cén tim os  , salvo e r ro r .* = C iu d a d -R ea l  Ju lio  24 de 
18G0.=Ciri lo  Vara y S o r ia .= l l a y  u n  sello q u e  dice: A r 
qui tec to  provincial de Ciudad-Real.

Madrid 14 de N oviem bre  de 4860.= E l  D irector g en e 
ra l  de Correos, Mauricio López Robers.

Pliego de condiciones económicas p a r a d a  segunda subasta  
de las obras que deben hacerse en el edificio que ocupada  
A dm inistración de Correos de In fan tes en la provincia  de 
Ciudad-'Real.
1.a El contra tis ta  se obligará á ejecutar  las o b ra s  q u e  

deben hacerse  en  el edificio que  o cupa la Adm inist rac ión  
de Correos de Infantes  , con arreglo  al p resupues to  y  
condiciones facultativas que aco m p añan  y es ta rán  de m a
nifiesto en el Gobierno civil de la provincia  de C iu d a d -  Real.

2. La sub as ta  leñara  lu g a r  el dia 14 de D ic iem bre  
p róx im o  en  Ciudad-Real é In fa n te s ,  en el p r im e r  pun to  
an te  el G obe rnador  de la provincia  y  en  el segundo  an te  
el A lcalde, acom pañados  am bos  de los respectivos  A d m i
n is t radores  de Correos.

3.a Las p roposiciones se h a rá n  en  p liegos ce rrados , 
q u e  se e n t r e g a ra n  al que  presida la s ub as ta  al darse  
p r inc ip io  al ac to ,  deb iendo  es ta r  redactadas  e n  los t é r m inos  si gu ien  les:

«Me obligo á hacer las obras  de la C asa -A d m in is t ra -  
cion de Correos de Infantes ,  con ar reglo  á los pliegos de
condiciones aprobados  p or  S. M., en  la cantidad d e ____r e a l e s  c e n t s .»

Toda proposición  que no esté redactada en estos t é r 
m in o s ,  ó que  con tenga  cláusulas condicionales, se rá  desechada.

4.a P ara  p resen ta rse  como licitador será  condición 
precisa h a b e r  depositado p rev ia m en te  en la Tesorería de 
Hacienda púb lica  de Ciudad-Real, como s u c u r sa l  de la 
Caja gen era l  de Depósitos, la cantidad de 700 rs. ó su  
equ iv a len te  en t í tu los  de la Deuda del Estado al precio  
de cotización, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate , será  
devuelta  á̂  los l i d i a d o r e s , monos la del m ejor  postor que  
co n t in u a rá  en  depósito como garan t ía  del servicio á que  
se obliga hasta  la conclusión del con tra to .

5.a Las proposiciones  q ue d a rá n  en  poder del P re s i 
dente  de la subas ta  d u ra n te  media h o ra ,  y  u n a  vez e n t r e 
gadas no p odrán  re t i ra r se .

6.a El tipo máximo admis ib le  será  el de 8.234 rs . 92 
cén tim os.  Toda proposición que  exceda de esta s u m a  será desechada.

7.a Abiertos los pliegos y leídos púb l icam ente  se ex 
tenderá  el acta d e l , re m a te ,  dec larándose este  en favor 
del mejor p o s t o r , co n su ltando  la ap robac ión  super io r ,  sin  la cual no causará  efecto.

8.a Si de la comparación  de las p roposiciones  r e s u l 
tasen igu a lm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r i rá  en  el 
acto nueva  l icitación  á la voz por espacio de un  cuar to  
de hora, pero solo en t r e  los autores  de las p roposiciones 
q u e  hubiesen  causado  empate .

9.a Hecha la adjudicación y ap robado  el rem ate ,  se 
e levará  el con tra to  á escr i tu ra  p ú b l i c a ,  s iendo de cu en ta  
del re m a ta n te  los gastos de esta  y de u n a  copia  para la 
Dirección general de Correos.

10. El pago de la cantidad en que q u e d e n  rem atadas  
las obras  se verificará tan  luego como se rem ita  á la 
Dirección genera l  de Correos certificación del Arquitecto 
que las haya dirigido de haberse  e jecutado  con a r re ° lo  
al p resupues to  y pliego de condiciones. La fianza se d e 
volverá  al mismo tiempo.\

11. El contra tis ta  queda sujeto  á lo que p rev ie ne  el 
ar t .  5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que. debe l lenar p ara  el o to r 
gamiento  de la e sc r i tu ra ,  ó im pidiese q ue  esta len^a 
efecto en  los té rm inos  señalados. °

12. La subas ta  se anunc ia rá  en  la Gaceta de M adrid  
en  el Boletín oficial de la provinc ia  de C iudad-R ea l  y 
por  los dem ás  medios que  el Gobernador  civil de la p r o 
vincia  considere convenien te  para  q u e  llegue á noticia del público.

Madrid 14 de Noviembre de 1860.=UEl Director g e n e 
ra l de Correos,  Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca, subasta la conducción diaria del correo de ida  
y vuelta entre Logroño y Pancorbo, y la hijuela 
también diaria  entre Montalvo y Nájerci.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Logroño á Pancorbo, y desde M ontal
vo á Nájera, la correspondencia y periódicos que le fu e 
ren entregados, sin  excepción  de ninguna c la se , d istri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
p u eb lo , y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
en  el itinerario aprobado , sin perjuicio de las a lteracio
nes que en  lo su cesivo  acuerde la D irección por co n si
derarlas con ven ien tes al serv icio .

3.a Por los retrasos cu yas causas no se  justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn . pór cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el con trato , abonando además dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más con ven ien tes  
de la lín ea , á ju icio  del Adm inistrador principal de Cor
reos de Logroño.

5.a Es condición ind ispensab le que los conductores  de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la con servación  

en buen estado de las m aletas en  que $e conduzca la co r
res pondencia, y  preservar esta de la hum edad y  deterioro. i

7.a Será obligación  del contratista correr los e x 
traordinarios del serv ic io  que ocurran , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m in istrac ión , esta , para el re sa rc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede, rem atada la con d uc
ción  se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida A dm inistración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé principio e l serv ic io , cu yo  dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo,^el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e
cesario variar en  parte la línea designada y d irig ir k  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta a lteración  ocasione  
sin derecho á indem nización  alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aum ento ó d ism in ución  de d ista n c ia s, el G obierno  
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente  
de la asignación á prorata. Si la línea se varíase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias s igu ien tes al en  que se le dé el aviso  si se av ie
ne ó no á continuar el serv icio  por la nueva líríea que  
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el serv icio  de que se trata. 
Si' hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno  
avisará al contratista con un mes de anticipación  para 
que retire el serv ic io , s in  que tenga este  derecho á in dem nización.

13. La subasta se anunciará en  la Gaceta y Boletín  
oficial de las provincias de Logroño y  Búrgos y por los 
demás m edios acostum b rad os, y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as y  Alcalde de Pancorbo, asis
tidos de los Adm inistradores de Correos de los mism os 
puntos, el dia 13 de Diciem bre próxim o, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

‘̂P° m ¿xiino para el remate será la cantidad  de 21.552 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición  que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam enle en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas p rovin cias, como d ep en 
dencia de la Caja general de D epósitos, la sum a de 1.800 
reales vellón en m etálico  ó su equ ivalente en títu los de 
la Deuda del E stado, la cu a l, concluido el aoto del r e 
m ate, será devuelta á los in teresa d o s , m énos la co rres
pondiente al mejor postor , que quedará en  depósito  
para garantía del serv ic io  á que se obliga hasta la co n c lu sión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en  pliego cerrndn  c^ lp-5:lnJojC Por letra ia cantidad en q u e el lic itad or  se: com prom ete á prestar el serv ic io , así como su  d om i-  
cino y firm a, o la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago orig inal 
qu e acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación  expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p rop on en te, por la 
que conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cu en-

c/ n ^ c u r so s  para desem peñar el servicio  que licita.
G Los p liegos con las proposiciones han de quedar 

precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u -  
ia n te  la media hora anterior á la fijada para dar p r in c i-  

u 0 ’ y  una vez entre8ad°s no podrán retirarse, i» , la ra  extender las proposiciones se observará la lor muía sigu iente:
«Me obligo á desem peñar la con d ucción  del correo  

diario desde Logroño á Pancorbo, v desde M ontalvo á
h l  L y r e ,VerSa> P° r e lp rec i0  díí  a n nales,por S M ^0ndici0lies contenidas en el pliego aprobado
i ó , J ° da Proposición que no se halle redactada en  estos  rm m os, o que contenga m odificación ó c láu su las co n d ic ionales, será desechada.
*J £ r . . ' A^ Íerí0S:,1(ís Plie§os Y leídos p ú b licam en te, se ex- m oíi ♦ a ? remate , declarándose este en  favor d e l mejor p ostor, sin  perjuicio de la aprobación su p er io r
Gobierno11 ^  rem illrá m e d ia ta m e n t e  el ex p ed ien te al
. , N ;  dila c°inpai’acioii de las proposiciones r e sa llasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se  abrirá en  el 
“ „  “ ,eva licitación  á la voz por espacio de media hora,

7  i autores de las propuestas q u e b u bie- sen  causado el em pate.
I* , Hecl)a la adJ'udicacion por la Superioridad, se e le - 

!  L  ? n ra o a escritlira P ú b lica , siendo de cuenta  i em atante los gastos de su  otorgam iento y de dos c o 
pias sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io  , no se podrá subarrendar  
n * trasPa s a r s in pr evio  perm iso del G obierno.

o i n i  tTÍ r1eilllata» le 1quedará SllJeto á lo q u e previen e  el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cu m p liese las condiciones que deba llenar para el 
o orgam iento de la escritura , ó im pidiese que esta  ten ga electo  en el term ino que se le señale  

Madrid 14 de Noviem bre de 1 8 6 0 .= E l Director general de Correos, Mauricio López Roberts,

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 19 de Diciembre próximo se celebrará en  las 

m inas de Riolinto subasta pública con el objeto de co n 
tratar las obras necesarias para la reparación de la casa 
com isaria bajo el tipo m áximo adm isible de 9.518 rs ., y  
la destinada á cuartel de la Guardia civ il bajo el de 1.304 
reales, ó sean 10.822 rs.-por ám bas obras; cuyo p resu 
puesto detallado se expresa en  el pliego de condiciones 
que se halla de m anifiesto en esta D irección general y en  dicho establecim iento de m inas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo  inserto a continuación:
«El que suscrib e, vecino d e . . . .  , enterado del pliego 

de condiciones y presupuesto para contratar la reparación  
de la casa com isaría y la destinada á cuartel de la G uar
dia civil en dicho estab lecim iento, so com prom ete á to
mar a su cargo la ejecución de las obras bajo el expre
sado pliego y presupuesto por el precio d e   (ex p re
sado por letra) el todo de dichas obras.

(Fecha y  firm a.)»
Madrid 12 de Noviem bre de !8 6 0 .= E l Director gen eral , José Gener. °

El día 28 de Diciem bre próxim o se celebrará subasta  
publica en el establecim iento de m inas de Linares para 
contratar el servicio de herramientas durante el año pró
ximo de 1861 ^verificándose dicho acto con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en  esta 
Dirección general y  en dicho estab lec im ien to , bajo los 
precios m áxim os adm isibles sigu ien tes: por la h ab ili
tación y  merma de la herramienta de cada jornal de bar
renero picador, en 80 cén ts. de real, apreciándose uno de 
estos por cada dos de entivacion; la de cada fundición  
de horno reverbero en 16 r s . ; la de horno de cuba ó 
manga en 8 rs. 50 cen ts.; la arroba de herramienta n u e
va de mina en 50 r s . ; la de fundición  en 40 , abonándo
se a precios convencionales las obras im previstas nue 
Dcurran debiendo cuando excedan de 500 rs. obtener previamente la aprobación superior.

Las p roposic iones  se p re s e n ta rá n  ar reg ladas  al 
délo s igu ien te :

«El que  susc r ibe ,  en te ra do  del pliego de condiciorW 
para el serv icio  de la h e r ram ien ta  de las m in as  de Lina! 
res en  el año de 1861 , se co m p ro m ete  á cum plir la  rj(/ 
los p rem ios  de 50 rs . a r ro b a  de h e r r a m ie n ta  nueva de 
m ina , 40 la de fundición  , 16 rs . fu n d ic ió n  de horno re. 
v e r b e r o ,  8 rs. 50 cénts. la de h o rn o  de cuba  ó mane#
y  cén tim os  de real  por c a d a  jo rn a l  de barrenero
picador q ue  se in v ie r ta  en  las excavaciones.

(F e c h a ,  firma y  domicilio.)»
Madrid 13 de N o v ie m b re  de  1860.= E I  D irector  gene

ra l,  José G ener .

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Consumos.
Por disposición de la.D irección general de Consumos, 

Gasas de Monedas y Minas el dia 23 del corriente de 
doce á dos de la tarde tendrán lugar en esta Administración p rincip a l, sita en la plaza Mayor, núm eros 7 y 9 
terceros y sim ultáneos rem ates de los derechos de consu
mos de las v illas de Moron y  M archena, provincia deSe- 
v illa , bajo los tipos respectivam ente de 150.000 rs. la 
prim era y  125.000 la segunda, y  condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de Rs 
personas que quieran interesarse en la nueva subasta.

Madrid 17 de N oviem bre de 1860 .= »  José Cabello y 
Goitia. * — 1

Caja de Ahorros de Madrid. ^
Dom ingo  18 de Noviem bre de 1860.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en  este  dia , d ep ositad os .................. .

por 2 424 in d iv id u o s , de los cu a les
los 100 han sido n u ev os im p o n e n te s.. 142 682'

Se han d e v u e lto , á so lic itu d  de 75 i n 
teresados................................................................ 83.939,36

El D irector de sem a n a ,
León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntam iento de Zambra na , en esta pro
v in c ia , dotada con el sueldo de 300 rs. vn . a n u a le s , pa
gados de los fondos com unes.

Los aspirantes podrán dirigir su s so lic itu d es docu
m entadas á la expresada Municipalidad en el térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción  de este anuncio en  
la Gaceta del G obierno y en  el B oletín  oficial de esta- pro-: 
v in c ia ; en el concepto de que serán preferidos los que 
reúnan las cualidades que marca el Real decreto de 9 de ' 
Octubre de 1853.

Vitoria 14 de Octubre de 1860.=«C . V izconde del 
Cerro. 5743— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tam iento de la v illa  de A lc o v e r , dotada con  el sueldo de 
4.400 rs. v n . ,  se anuncia  al público  para q u e los aspU 
raines á ella dirijan su s solicitu des documentadas a í Al
calde de dicha población dentro del térm ino de un m e»,' 
que em pezará á contarse desde el dia en que se publique 
el p resente anu n cio  en este periódico oficial.

Tarragona 15 de N oviem bre de 186 0 .= P ed ro  de N a- , 
v a scu és . 5761 -—3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de San

Martin de Caros , dotada con  el sueldo anual de 320
reales vellón  , se halla vacante por separación del que 
la desem peñaba.

Los aspirantes pueden dirigir su s so lic itu d es  al Pre
sid en te de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un, 
mes, en que se  proveerá aquel destino conform é á lo pre
ven ido en  la ley  de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 12 de N oviem bre de 1860.*=José de U rbiz- 
tondo. 5730— 2

Ayuntam iento constitucional 
de la Ossa de M ontiel.

D. Ramón P acheco, Alcalde y  Presidente del Ayun
tam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que la Secretaría de este Avnntainiehtó, 
dotada con 3.000 rs. anuales pagados del fondo munici
pal por trim estres v en c id o s , se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las c ircun stan cias legales 
rem itirán á esta Atcaldía sus solicitudes en  el término de 
u n  m e s , á contar^desde la inserción  de este  anuncio en 
la Gaceta d eM a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Ossa de Montiel 30 de Octubre de 1860.=R am on Pa- 
ch eco .= E du ard o  B rabo, S ecretario  in te r in o . 5759—3

Alcaldía constitucional de Nieva.
Se halla vacante la Secretaría de este  Ayuntam iento  

por d efunción  del que la obtenía: su dotación consiste 
en 2.000 rs. anuales, pagados trim estralm ente de fondos 
m u n icipa les.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á este 
A yuntam iento, francas de porte, dentro del térm ino de 
30 d ias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y  Gaceta de M adrid : trascurrido dicho  
term ino se procederá á su provisión .

N ieva 12 de N oviem bre de 18 6 0 .= E l A lcalde, Rom ual
do Redondo. 5742— 3

Alcaldía constitucional de Pontones.
D. Manuel C arr io n , A lcalde con stitu cional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

A yuntam iento de la m ism a por renuncia  espontánea del 
que la obten ía , se  anuncia por medio del presente para 
que en el térm ino de un m es, á contar desde su  p u b li
cación en el Boletín o fic ia l, presenten solicitudes los a s
p irantes á ella á fin de que el A yuntam iento que p resi
do , en uso de la facultad que le concede el art. 89 de la 
ley  de 8 de Enero de 1845 , nom bre á la persona que r e -  
una las cualidades necesarias para su  desem peñó. Se h alla dotada con 4.000 rs.

Dado en  Pontones á 20 de Octubre de 1860.¿=»ManueF 
Carrion.=*Olayo R odríguez, Secretario in terino.

5760— 3

Alcaldía* constitucional de Vellisca,
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de esta 

villa  , por jub ilación  del que la desem peña en  la actu a li- . 
dad. Su dotación anual 2.500 rs. vn . Los asp irantes d i
rigirán sus solicitu des al Sr. Presidente de esta Corpora
ción  m unicipal en el térm ino de un  m es , contado desde 
el dia que este anu n cio  aparezca por tercera vez  en el 
Boletín oficial de esta p rovincia  ; ten iendo entendido que  
la provisión tendrá efecto el dia 2 de Enero del año pró
xim o v in iente , y  que serán preferidos lo s  a sp iran tes  
que reúnan las circun stan cias que req u iere e l Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

V ellisca 29 de O ctubre de 1860.==E. P. D. A ., Pedro 
D ulce. = * De acuerdo d el A y u n ta m ien to , Gregorio S a -  
lazar. 5 7 0 1 - 1

Adm inistración principal de Propiedades y  D erechos del Estado  de la provincia de Zaragoza.
No h abiéndose presentado licitadores en  la subasta 

verificada el dia 21 de O ctubre ú ltim o para la adjudica
ción  de las obras que han de ejecutarse en una casa-h©r- 
110 de pan cocer, sita en Zaragoza , su  ca lle de Predica
dores, nuiii. 61, procedente del clero, se  anuncia  n u e v a - ’ 
m ente dicho acto quo se  celebrará el dom ingo 23 de 
D iciem bre de 1860, á las doce horas de su m añana ante 
el br. Gobernador de esta provincia, con sujeción  al p re
supuesto y pliego de condiciones facultativas q u e obran, de m anifiesto en esta A dm in istración , y  al de las econó
m icas que a continuación  se exp resan :

1; El tipo^bajo el cual se  adm itirán "preposiciones 
soi a el de 1.¿8/ rs. 90 cénts. del presupuesto de las obras, 
siendo su construcción  sólida y arreglada al pliego de 
condiciones facultativas que obra de m anifiesto en  esta A dm inistración.

2 .a Las proposiciones se harán en baja de dicho tipo, 
en p liegos cerrados arreglados al m odelo q u e á con tinu a
ción se inserta, y  para ser adm itidas se acom pañará al 
pliego carta de pago q u e acredite haber depositado en la 
sucursal de la Caja general de D epósitos en esta p rovin e  
cía la sum a de 178 r s .7 9  cén ts ., im porte del 10 por 100 Je la tasación. r

3. No se adm itirán las que excedan d el tipo m áxim o



marcado, ni tos q u e  se  lio gnu por  personas que según tas 
leves no están Autorizadas p ara  ce lebrar  contratos.

i El rem ate  tendrá lugar en el dia y hora señalado, 
en ol despacho del br .  Gobernador de esta  provincia , 'y 
ante el A dm inistrador principal  de Propiedades y  Dcre^ 
chos del Estado, Promotor fiscal de Hacienda y o l  co m 
petente t a c n b  i no, hasta  cu y a  hora so adm it irán  los plie
gos que se presenten, los cuales  se adm itirán  en el acto, 
y ad judicara  el remate al mejor postor, el q u e  no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aprobación superior ,  quedando 
retenida la garantía ,  y devolviéndose á los dem ás las que 
impusiesen para dicho acto.

5.1 Si entre las proposic iones presen tadas  resu lta sen  
dos o m as  iguales,  se  a b r i r á  nueva licitación verbal por 
término de media hora, en la cu a l  solo tendrán derecho 
a tomar parte los f irmantes de aq u e l la s  ó su s  apode
rados.  ' 1 '

6.a El su jeto  á cuyo favor quede  el remate ha de de
ja r  en lianza para mejor cumplimiento de su compromiso 
ios ITS^rs. 79 cents,  en metálico de q u e  habla  la co n d i
ción 5.a, los cuales no le se rán  devueltos hasta  la term i
nación de las obras ,  p rev io  reconocimiento del a r q u i 
tecto.

b,a£ °  cantidad q u e  quede estipulada se  
verificará á la terminación de las ob ras ,  prévia  la certi
ficación pericial  de haberse  hecho con arreglo  á las con
diciones del contrato y  principios  del 'arte, á cuyo fin la 
Administración cu idará  de hacer el pedido de fondos con 
la debida antic ipación .

8.a No tendrá derecho á rec lam ar  indem nizac ión por 
m ejo ia ,  caso fortuito u otro motivo, siendo ad e m á s  de su 
cuenta los gastos del remate,  presupuesto  y  dirección de 
las ob ras .

9.a El rem atante  se  comprometerá á dar term inadas  
d ichas o b ra s  en el término de 15 dias,  y  en caso n ec esa- 
n o  afianzará á sati sfacción de la A dm inistración, q u e 
dando además obligado al cum plim iento  de este contrato  
por  la v ia  de aprem io  y procedimientos de que k a t a  la 
lev de Contabilidad en su  núm . 11, con renuncia  absoluta  
durante  el tiempo del m ism o de los fueros y  privilegios 
de que esté  en posesión. ' D

10. Si contratista faltase al cumplimiento de a lgun a  
de las condiciones e s t ipuladas  en este contrato,  perderá 
el importe  del 10 por 100 q u e  hubiese  depositado como 
circunstancia precisa  para tomar parte en la s u b a s t a ,  y 
quedará su jeto  á r e s a r c i r á  la Hacienda los perju icios q u e

‘ con este-motivo se  le h ubieren  ocasionado, pudiendo ade
m a s  dirig irse  la A dm inis trac ión  por la vía gubernativa  
contra las fincas ó efectos que c o n s t i t u y a n l a  fianza y 
d em ás  que posea el rematante ó su  fiador, y  hacer  el 
se rvic io  por  su cuenta , en cuyo  caso se rán  e je c u t iv a s  to
das  s u s  disposiciones renunciando aquel por  su parte 
todos los fueros y privilegios part iculares ,  quedándole  á 
salvo el derecho de dirigir  s u s  reclam aciones y  d e m an 
das por la via có ntencioso-adm inistrat iva .

11. Aprobado que sea el remata por la Dirección ge
neral  de Propiedades y  Derechos del E s t a d o , se elevará 
este contrato á escritura pública en el término de ocho 
d i a s , af ianzando a su cum plim iento f incas libres cuvo 
valor  en tasación asc ienda cuando m enos  al duplo del 
importe  del servicio  q u e  haya de e jecu tarse  , ó depos i
tando en la Caja su cu r sa l  de Depósitos de esta provincia  
la cantidad por qu e  se lé haya este ad judicado. Esta fianza 
podra su st i tu irse  con la presentación de un fiador de re
conocida i e sponsab il idad  a sa tis íaccion de la A dm inis
tración.

12. L o s  gastos  de expediente  y  papel  de reintegro 
c o rre sp o n d ie n te , como los de otorgam iento de escritura  
serán de cuenta del rematante . *

13. Si del reconocimiento q u e  de la  obra practicase  
el A rquitecto  resultase que esta no tiene la consistencia 
v  solidez necesar ia s  , el rematante qu edará  sujeto á las  
d isposic iones del  art.  5.° del Real decreto de 27 de F e 
brero  de 1852.

Zaragoza 13 de N ov iem bre  de 1 8 6 0 .= B e n i to  G. de 
Longoria . 5743

Modelo ele proposición.

D. N. N . , vec ino d e ....................... enterado del pliego de
condiciones publicado en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia  d e .     para  la subasta  de las o b ra s  necesa
r ia s  en una casa procedente del clero, sita en Zaragoza y 
su  calle de Predicadores , n ú m . 61 , se  obliga á e jecutar
las  con ^arreglo á las condiciones p re sc r i ta s ,  y en el tér
m in o  señalado en aquel,  por precio d e .  ............(¡a canti
dad en letra.) Y para acred itar lo  aco m pañ a  carta  de pago 
q u e  previene la condición 2.a

(Fecha y  firma.)

No hab ié n d ose  presentado licitadores en la su b as ta  
verificada el dia 21 de Octubre  ultim o p ara  la a d ju d ica 
ción de las o b ra s  q u e  han de ejecutarse en una ca sa -h o r
no de pan co ce r ,  s i ta  en Zaragoza , su  calle de Predica
d o r e s , núm . 61 , procedente del c le ro ,  se  anuncia  n u e
v am en te  dicho acto ,  q u e  se  ce lebrará  el domingo 23 de 
D ic iem bre de 1860 ,  á las doce horas  de su  m a ñ a n a ,  an
te el Sr .  Gobernador de esta p r o v in c ia ,  con su jeción al 
s igu iente  p re su p u esto  y  pl iego de condiciones :

Ocho piezas para  g ra d a s  de esca lera  con barrotes  de 
m ad e ra  y  solado de yeso de cinco palmos de luz ancha, 
á 20 r s . , im portan  160 rs.

Dos m etros superfic iales  de tab ique en la barandilla ,  
á 11 rs. u n o ,  importan 22 rs .  j

Doce m etros  superfic ia les  de tejado completo , á 30 
rea le s  uno , im portan  360 rs.

Por el rele jo  con re p o s ic ió n  de 200 te ja s ,  140 rs.
Por la artesa  ó vacía  de a m a sa r  de 22 palm os larga, 

cuatro  de ancha y  dos de a l t a , con el posib le a p ro v e c h a 
m iento de las m ad e ra s  v iejas  ex is tentes ,  tablones de c u a 
tro dedos  gru eso  y abarco n es  de hierro  en án gu los  v  
solera , 280 rs.

P or  a lgun os  trozos de revocados de yeso ,  80 rs.
P or  ocho estados cúb icos  de extracción de pozo n e 

g r o ,  á 32 rs.  u n o ,  importan 256 rs.
Por descubr ir lo  y cu b r ir lo  con b a n q u e ta ,  100 rs*.
Cinco p o r  100 de” im p re v i s to s ,  69,90 rs.
P or  reconocimiento y  formación de presupuesto s  k  

con d ic ion es ,  120 rs.
Por  d ire cc ió n ,  200 rs.
Total p resupuesto  , 1.787 rs. y  90 cents.
Zaragoza 20 de Ju n io  de 1 8 6 0 . = E l  Arquitecto  de la 

-provincia , P edro  Martínez San gres .

Condiciones facultativas.

1.a Todos !c s m ateriales  em pleados en esta  obra serán 
de buena calidad y s in  defecto alguno en su  formación ya 
n atu ra le s  ya m a n ip u la d o s , lo s  cuales  se  som eterán  s iem 
pre  que lo d isponga el jefe de las  o b ra s  á las personas 
q u e  estime conveniente .

2.a El contratista de las o b ra s  so suje tará en cuanto 
al  sistem a de construcción que  en las m ism as  deba s e 
guirse á  la q u e  se  d isponga por  el jefe facultativo de 
ellas.

3.a Todos los m ater ia les  procedentes de los derr ib os  
que h ayan  de verificarse  en las o bras  pertenecen al con
t r a t i s t a ,^ u e  podrá uti l izarlos en las  m ism as  s iem pre  que 
á ju ic io  del Sr. Arquitecto  de la provincia  reú n an  las c i r 
cun s tan c ia s  que se ex p resan  en la condición 1.a

4.a Será  de cuenta del contrat ista  la ex tracc ión  de e s 
c o m b ro s  y d em ás  gasto s  qu e  en la obra  se  originen.

Zaragoza 20 de Ju n io  de 1 8 6 0 .= E l  Arquitecto  de la 
prov incia ,  Pedro Martínez San grós .

Condiciones económicas.

1.a El tipo b a jo  el cual se adm itirán  proposiciones 
se rá  el de. 1.787 rs. 90^cénts. del presupuesto de las o b ras ,  
s iendo  su  construcción sólida y  arreg lad a  al pliego de 
condiciones facu ltat ivas  que obra  de manifiesto en esta 
A dm inistrac ión .

2.a L a s  proposic iones se  h a r á n  en baja  de dicho tipo, 
en pliegos c e rrad o s  arreg lad os  al modelo que  a conti
nuación se  inserta , y  p ara  se r  admitidas se  a c o m p añ ará  
al pl iego carta  de pago  q u e  acredite h abe r  depositado 
en la s u c u r sa l  de la Caja  general  de Depósitos en esta 
pro v in c ia  la sum a de 178 rs .  79 cents . , importe del 10 
por  100 de la tasación.

3.a No se adm itirán  las q u e  excedan del tipo m áx im o  
m a r c a d o , ni las  que se hagan p o r  p erson as  que  según  
la s leves no están au tor izadas  por celebrar  contratas.

4 .a ” El remate tendrá l o g a r e n  el dia y  hora señalado, 
en el despacho del Sr .  G obernador de esta provincia  y  
ante  el Adm inistrador  principal  de Propiedades y  D ere
chos del Estado, Promotor fiscal de Hacienda v el co m p e
tente E s c r ib a n o ;  hasta cuy a  hora se  adm it irán  los p lie
gos q u e  se p re se n te n ,  los cuales se adm itirán  en el acto 
y  a d ju d ic a rá  el rem ate  al mejor postor, el que  no tendrá

. efecto hasta q u e  recaiga la aprobac ión  s u p e r i o r / q u e d a n *  
do retenida la ga ran t ía  y devolviéndose á los d e m á s  las  
q u e  im p u s ie se n  p ara  dicho acto.

5 .a Si entre  las p roposic iones presen tadas  resu lta sen  
dos ó m á s  iguales,  se  a b r irá  nueva  licitación v erba l  por 
término de media hora, en la cual solo tendrán derecho á 
tomar parte  los f irmantes de aquella s  ó su s-ap od e rad os .

6.a El su jeto á cuy o  favor  quede  el rem ate  ha de d e
j a r  en fianza para  mejor  cum plim iento de su  co m p rom i
so los 178 rs. 79 cents,  en metálico de que  habla  la con
dición 2 .a, los cuales  no le se rán  devueltos hasta la ter
m inación de las o b ra s ,  previo  reconocim iento del A i -  
quitecto .

7 . a E l  pago de la cantidad q u e  q u e d e  estipulada í?e 
verificará á la terminación de las o b ra s  prev ia  la ccrt in-  
cacion pericial de haberse  hecho con arreg ló la  las condi
ciones del contrato y principios  del arte, á cuyo  fin la 
A dm inistrac ión  cu idará  de hacer el p e d i d o  de fondos con 
la debida  anticipación.

8.a . No tendrá  derecho á rec lam ar  indemnización por

mejora, caso fortuito u otro m otivo ,  siendo adem ás de 
su  cuenta  los gastos del remate, presupuesto  y  dirección 
de las ob ras .  J

9. El rematante se  comprometerá á dar  terminadas 
d ichas ob ras  en el término de 15 d ia s ,  y en caso nece
sario af ianzará á satisfacción de la Administración q u e 
dando ad e m á s  obligado al cumplimiento de este contrato 
por la via de aprem io y procedimientos de que trata la 
ley de Contabilidad en su núm . 11 , con renuncia  a b so 
luta durante  el t iempo del mismo de los fueros y p r i 
vilegios do que esté en posesión.

10. Si el contratista faltase al cumplimiento de a lg u 
nas  de las condiciones estipuladas en este; contrato  , per
derá el importe  del 10 por 100 que  hubiese depositado 
como c ircunstancia  precisa para lomar parle en la s u 
basta  ; y  quedará  sujeto á resarcir  á la Hacienda los per
ju ic io s  que con este motivo se  le hubieren ocasionado, 
pudiendo adem ás  dirigirse la Administración por la via 
gubernativa contia  las fincas ó efectos que constituyan la 
fianza y dem ás  que posea el rematante  ó su  fiador, y 
hacer el servicio  por su  cuenta  , en cuyo caso serán e je 
cu t iv a s  todas s u s  disposiciones ; renuncian do aquel por 
su  parte todos los fueros y privilegios particulares, q u e 
dándole á sa lvo el derecho de dirigir  su s  reclamaciones 
y dem andas por la via contencioso-administrativa.

11. Aprobado que  sea el remate por la Dirección ge 
neraJ de Propiedades y Derechos del E s t a d o , se  elevará 
este contrato á escr itura  pública en el término de ocho 
d ias ,  af ianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo va
lor en tasación ascienda cuando menos al duplo  del im
porte del servicio q u e  haya de ejecutarse , ó depositando 
en la Caja s u c u r sa l  de Depósitos de esta  provincia la 
cantidad por que se  le haya  este  adjudicado. Esta fianza 
podrá sust i tu irse  con la presentación de u n  fiador de 
reconocida responsabilidad á satisfacción de la A dm inis
tración.

12. Los gastos de expediente  y papel de reintegro 
co rrespon dien te ,  como los de otorgamiento de escritura ,  
se rán  de cuenta del rematante .

13. Si del reconocimiento qu e  de la obra practicase  
el Arquitecto  resultase  que esta  no tiene la consistencia 
y solidez necesarias  , el rematante quedará  sujeto á las 
disposiciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Feb re
ro  de 1852.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1860 .« B e n i t o  G. de 
Longoria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................. , enterado de los pliegos
de condiciones publicados en la Gaceta del d i a  ’f . .
para la subasta  de las obras  necesar ias  en una casa pro
cedente del clero, sita en Zaragoza y su  calle de Predi
cadores , núm . 61 , se obliga á e jecutarlas con arreglo á 
las condiciones pre sc r i ta s  y en el térm ino señalado en 
aquellos por precio d e . . . . .  ( l a  cantidad en letra) . Y 
para acreditarlo acom paña car ta  de pago que  previene la 
condición 2.a.

(Fecha y firma.)

Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.

En Junta  general  de 23 de Diciembre del año ante
rior acordó el Iltre. Colegio de Abogados de esta capital 
abr ir  una suscric ion  entre su s  ind iv iduos,  dest inados su s  
productos al socorro de los individuos del ejército en las 
clases de tropa que  quedaren inúti les en la guerra  de 
Africa, ó á la familia de los que m uriesen  en aquella  lu 
cha , n aturales  y vec inos de esta ciudad.

Al efecto nom bró  una  comis ión que, encargada  desde 
entonces de la realización del pensam iento,  tiene ya s u s  
trabajos  en disposic ión de ejecutarlo: con ese fin, y para 
hacer la d istr ibución conveniente  entre las personas que 
se encuentran  en aquellas circunstancias ,  se  les cita por 
el p resen te  para que en el término de 30 dias ,  á  contar 
desde el en que  aparezca este  anuncio en la Gaceta de 
M ad rid , presenten los comprobantes  en las ca s a s  del se 
ñor Decano, de cuya orden se  a n u n c ia , s i tas  en la calle 
del Angel,  núm. 1.°

Sevilla  12 de N oviem bre de 186 0 .«E 1  Secretario, Doc
tor Diego de León Sotelo. 5762

Fábrica de salitres de Lorca.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública licitación la venta de un carro atar lanado 
de dos ruedas existente en esta Fábrica.

1.a La su b as ta  se  ce lebrará  ante la Junta económica 
ñe es ta  Fábrica  á l o s ' 30 dias de haberse publicado este 
anuncio en la Gaceta de M ad rid , Boletín oficial de la p ro 
vincia y  si tios de co stum bre  de la ciudad de Lorca.

2.a Serv irá  de tipo para la subasta  la cantidad de
1.000 rs. vil. en qu e  ha sido tasado el carromata ría nado, 
no adm itiéndose  postura  que  no sea por el total de dicha 
cantidad.

3.a L a s  proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados,  
que se rán  num erados  se gú n  se presenten, y se abr irán  
á la una  en punto de la tarde. Después de presentados 
aquellos no podrán retirarse  bajo concepto alguno.

4.a La  ad judicación del rem ate  recaerá sobre la p ro 
posición m á s  ventajosa á la Hacienda pública.

5.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, en 
el mism o acto se ab r irá  licitación verbal á la alza ad judi
cándose el rem ate  á quien m á s  la mejore y en la que 
solo se rán  adm itidos los que se hallen en este caso.

6.a La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
sin qu e  antes recaiga la aprobación de la Superioridad : 
llegado este caso, la persona á cuyo  favor hubiese q u e 
dado la venta  ingresará  desde luego en la Tesorería  de 
Hacienda pública de Murcia la cantidad á que aquella  a s 
cendiese, entregando el establecimiento, con la presen ta
ción de la carta  de pago que  dicha oficina deberá expe
dir, el carro  atartanado objeto de la subas ta .

7 .a Para poderse presen tar  á licitar se depositará  pré- 
viam ente  en la A dm inistración de Rentas de esta ciudad 
ó Tesorería de la provincia la cantidad de 200 rs., que 
se rán  devueltos  en seguida de term inar  el acto de la licita
ción, m enos el de la persona á cuy o  favor se ad judique 
el remate, que su b s i s t i rá  en depósito como garantía  del 
mismo.

8.a El interesado á cuyo favor se haga la adjudicación 
se su je ta rá  á la via de aprem io y proce íimiento a d m i
nistrativo de qu e  habla el art. 11 de la ley de C on tab i l i
dad, y á la renuncia  absoluta de todos los fueros v pri
vilegios particulares.

9.a Serán  de cuenta del co m prador  los gastos  del re 
m ate ,  derechos de ta sac ión ,  como también los del papel, 
otorgamiento  de la e scr itura  y  copia.

10. Si e l ,c o m p rad o r  no cumpliese con las condiciones 
qu e  debe llenar  para  el otorgamiento de la escr itura .ó  
impidiese  qu e  esta tenga efecto en el término de seis  dias, 
contados desde el en que se  le notifique la aprobación de 
la s u b a s ta ,  se  tendrá por resc indido el contrato á p e r 
ju ic io  del com prador ,  con arreglo  á  lo d ispuesto  en el 
Real decreto de 27 de F ebrero  é in strucc ión  de 15 de 
S e t ie m b re  de 1852.

Lorca  15 de N oviem bre de 1 8 6 0 . = E í  Coronel Direc
tor, R ob u st ian o  Gil de Avalle. 5752

Modelo de proposición.

D. F. d e T .  ofrece por la tartana de dos ruedas  e x i s 
tente en la F áb r ica  de salitres  de Lorca la cantidad 
d e .  rs.  (en letra), su jetándose en todo á lo est ipula
do en el pliego de condiciones inserto  en la Gaceta d e . . .

(Fecha y  firma.)

V enta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición del Sr .  Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju l io  de 185G é instrucciones para  su  cum pli
miento, se  sac an  á pública subas ta ,  en el dia y  hora que 
se d irá ,  las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 de Noviem bre de 1860, ante  el 
Sr .  Ju ez  de primera instancia  del distrito de L avap ié s  y 
Escr ibano  D. Pedro Sebast ian  B rav o ,  que  tendrá efecto 
á las doce de la m añ an a  en las Casas consistoriales de 
Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ATECA.

P rop ios.— Urbanas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

V illarroya de la S ie rra .

N úm ero  85 del inventario .— Un molino titulado el Alto, 
procedente de los propios de Villarroya de la S ie rra  , sito 
en este  p u e b lo ,  término de la Trinidad, confróntam e 
con piezas de Jo sé  Millón y huerto del molino. Consta su  
superfic ie  de 158 v aras  cuadradas  de s i t io ,  que  c o m p o 
nen 94 centiáreas :  tiene pr im ero  y segundo p i s o ;  en el 
primero un patio con u n  ru e jo ,  una cuadra  y pocilga, 
y en el segundo cocina y  tres habitaciones , adem as  co n 
tiene una balsa  y cubo y unos trozos de huerto . Lo lle
va en arriendo Rafael Ale jandre en 2.020 rs. que paga en 
31 de Dic iem bre;  capitalizado en 36.360, y tasado en
56.200 rs. vn.,  por los que se subas ta .

N úm . 86 del inventario .— Un molino titulado el Bajo, 
procedente de los propios de Villarroya , sito en este

p ueb lo ,  término de C cr rac id , confrontante con pieza de 
Manuel Polo y camino. Consía su  superficie de 140 varas  
cu adradas  de s i t i o , que componen 83 centiáreas: tiene 
primero y segundo piso; el primero contiene un ruejo, p a 
tio y una cuadra ,  y en el segundo cocina y dos cuartos;  
Lene además una balsa con su cubo. Lo lleva en arr ien do 
Francisco Marco en 1.500 rs. que paga en 31 de Diciem
b r e ;  capitalizado en 27.000, y tasado en 33.750 rs. vn., 
por los que  se subasta.

Cetina.

Núm. 417 del-inventario.— Un molino harinero pro
cedente de los propios de Cetina , sito en la vega de este 
pueblo, confrontante  con tierras de Manuel Ibañez y ca
mino. Consta su  superfic ie de 936 varas cuadradas  de s i 
tio, que componen 5 á reas  22 centiáreas:  tiene primero y 
segundo piso: en el primero, patio con un ruejo  dos c u a 
d ra s ,  un cuarto y un huerto contiguo, una canal y sus  
pasos á e l la ,  y en el segundo cocina y tres cuartos.  El 
comprador tiene la obligación de pagar la alfarda en la 
forma que  la satisfacía el molinero ó arrendatario. Lo 
lleva en arriendo José  Lacarta  en 5.420 rs. que paga en 
31 de Diciem bre;  capitalizado en 97.560 , y tasado en 
100.260 rs. vn.,  por  los que  se subasta .

Carenas.

Núm. 36 del inventario .— Un molino h a r in e ro , pro
cedente d é lo s  propios de C a leñ as ,  si lo en la vega de[ 
mism o , confrontante  con camino y rio. Consta su su p e r 
ficie de 274 varas cu adradas  de s i t i o ,  que componen 
una área 63 centiáreas :  tiene primero v  segundo piso* 
en el primero pat io ,  co c in a ,  una sala y dos r u e jo s ,  y 
en el segundo tres  habitaciones abuhardilladas .  Lo lleva 
en arriendo D. Valero Ramírez en 8.179 r s . , que  paga en 
31 de Dic iem bre;  tasado en 112.674 , y  capital izado en 
1 47.222 rs. vn., por los que  se s u b a s ta . ”

Zaragoza 8 de Octubre de 1860.« E l  Comisionado, Ma
riano de la Cruz.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr .  Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y e n  virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju l io  de 1856 ó instrucciones para s u  cum pli
m iento, se  saca á pública su bas ta ,  en el dia y hora  que 
se  dirá , la finca siguiente:

Remate para ef  dia 21 de N oviem bre de 1860 ,  nníe 
el Sr .  Juez  de prim era  instancia del distrito de la Uni
v e r s i d a d 'y  Escribano D. José R u a n o ,  q ue 'ten drá  efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corte.

BIENES DE CORPORACÍONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbana.

PARTIDO DE OCAÑA.
Pueblo de Yepes.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 453 del inventario .— Una casa en la villa de Ye
p e s , perteneciente al hospital de la Concepción de la 
m ism a ,  sita en la calle del Espejo , núm. 2 ;  forma un 
pentágono de 828 metros superficiales, ó sean 10.143 pies 
cu adrados ;  consta de las habitaciones siguientes: el p r in 
cipal con corredor  y escalera, cocina de la derecha,  c o r
redor de la izquierda con otra cocina, cuarto  y sala* otro 
cuarto  m ás  pequeñ o, otra sala con alcoba que sale al 
corredor, en frente hay una escalera, un pasillito sin sa 
lida , una camarita  , un pajar ruinoso con e sca le ra ,  por
tal de ca lle ,  otro enfrente ,  un cuarto en dicho portal, 
otro con sala , portal  con escalera , corral con paredes que 
se hallan d e r ru id a s ,  divisorio de la propiedad de Don 
Francisco  C orra lero ,  dos cu ad r i ta sco n  su s  puertas, otra 
ruinosa , así como la cueva, cocina ,  portal á la izquierda 
con sa la  y dos alcobas,  patio con ocho co lumnas de pie- 
d ía  b lan ca :  l inda  por S. con el callejón del Toro, M. con 
D. Francisco  Corralero, P. con la capilla de la Concepción 
y N. con la calle del Espejo :  se  halla  arrendada en 
517 rs. anuales :  ha sido tasada en renta en 600 r s . ,  en 
venta en 22.340; capitalizada en 9 306, sale á subasta  por 
la capitalización.

En 28 de Mayo del presenta año se s u b a s t ó ; y no h a
biendo habido postor, se anuncia de nuevo á la licita
ción por el tipo m enor ,  con arreg lo .á  instrucción.

El arrendamiento de la finca que comprende este 
anuncio  está suje to á las prescripciones de la ley de 25 
de Abril de 1856.

Toledo 12 de Octubre de 1860.—El Comisionado, José 
Wenzel.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposic ión del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia,  y  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855
I I de Ju lio  de 1856 é instrucciones para su c u m p li
miento, se saca á pública subas ta ,  en el dia y hora que 
se d i r á ,  la finca s igu iente :

Remate para el dia 21 de N oviem bre de 18 6 0 ,  á las 
doce de s.u mañana, ante el Sr . Juez y Escr iban o  m e n 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— Finca * rú st icas.

MAYOR CUANTÍA.

.N úm . 754 del inventario .— Una dehesa llamada de 
los P u n t a le s , procedente del caudal de propios de la 
villa de Ovejo, que radica en el término de la misma: 
linda al N. con la dehesa boyal de la misma, á L. con la 
de las Mestas y el rio Guadaméllalo, al S. con las dehesas  
de Chozaredonda, el Maromo y Suerte  a l ta ,  y á P. con 
la del Ronquillo, bajo cuyos límites se compone de 4.000 
fanegas de t ierra ,  equivalentes á 2.448 hectáreas ,  49 
á reas  y 60 ce n t iá re a s ,  de las cuales 3.500 fanegas son 
de terreno muy quebrado y pobladas de monte bajo, y 
las 500 fanegas restantes de viscos y pizarrales ,  sin n in 
gún cprovechamiento. Está arrendada á D. Bartolomé 
Zamorano y Castro en 1.850 rs. de renta an u a l ;  ha sido 
capitalizada en 41.625 rs., y tasada en 87.500, tipo para 
la subasta .

Esta finca ha sido declarada enajenab le  por el Sr . In
geniero de Montes de esta provincia.

Córdoba 7 de Octubre de 1860.« E l  Comisionado, G a 
briel Alvarez Mendizábal.

PROVINCIA DE AVILA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
II de Julio de 1856 ó instrucciones para su  cum plim ien
to, se sacan  á pública subasta ,  en el dia y hora que se  
dirá, las fincas sigu ientes :

Remate para el dia 23 ds  N oviem bre pró x im o ,  á las 
doce de su  mañana , ante el Sr.  Juez  de pr im era  instan
cia del distrito de !  Barquillo y  Escribano D. Fulgencio 
Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.161 del inventario.— Un monte titulado er s s  del 
Robledoso , cerros del Castillo y Colm enarejo ,  provenien
te del denominado Valdetiétar ,  radicante en término de 
L u n zu tra ,  procedente de los propios de Pedro Bernardo, 
Mombeltran, Santa Cruz , Serranillos y  Gavilanes,  de c a 
bida 603 fanegas de marco Real, de segunda calidad , con 
I i .5 i9  encinas y 4.240 ch ap arro s ,  y su s  límites  por  E. 
arrovo Robledoso, división del término de Pedro Bernardo,
S. rio Tiétar ó barranco de las B a n ir a s , y  N. camino Real. 
No está arren dado ;  la renta graduada por los peritos es 
la de 14.440 r s . , por los que ha sido capital izado por la 
Administración del ram o en 257.400 rs., y tasado según el 
pormenor del expediente de su referencia en 533.020 rs., 
saliendo á segunda subasta  por los 257.400 rs. de su  ta
sación , en atención á que en la celebrada en 9 de S e 
tiembre último no h u b o  licitador.

N úm. 1.161 del inventario .— Otro monte titulado Ca
ñada del Mojado, cerro del Ponton á la R e y e r ta ,  p rove
niente del mismo Valdetiétar,  radicante en el mismo tér
mino y de la misma procedencia,  de cabida 553 fanegas 
de segun da  calidad, con 14.346 encinas y 6.512 c h a p a r 
m e  \  su s  límites  por E. barranco de las Banizas, S. rio 
Tiétar Ó. cañada de María Toro, prados y carril  del cer
ro del ’ Lomo , y N. camino Real. No está a r r e n d a d o ; la 
renta graduada por los peritos  es la de 11.952 rs., por los 
q ue  ha sido capitalizado por la Administración del ramo 
en 268.920 r s . , y tasado según j d  pormenor del e x p e 
diente de su referencia en 645.972 rs . ,  sa liendo á s e g u n 
da su bas ta  por los 268.920 rs., en atención á que  en la 
c e l e b r a d a  en 9 de Setiembre último no hubo licitadores.

N úm  2 315 del inventario.—Una dehesa titulada Cer- 
ro lon -u i ’l lo , radicante en término de Villafrauca de la 
Sierra^, procedente fie los propios del mismo pueblo ,  de 
cabida 70 fanecas de segunda calidad, 675 de tercera, 100 
neo nada s de segunda v 103 de tercera, y s u s  límites por 
O tú r mi no de Ñ avacepedilla , S. pastos de la comunidad 
de P ied rah ita , P. los m ismos pastos y s ido  del Zandon, y 
N. con Navacepedilla. No e.dá arren dada ;  la renta g r a 
duada por los peritos es la de 6.000 r s . : ha salo  tasada 
se^un el pormenor que aparece en el expediente de su 
referencia en 126.950 r s . ,  v capitalizada por la Admi
nistración del ramo en 135.000 rs saliendo á se gu n 
da subasta  en atención á que en la celebrada el 21 de 
Setiembre últ imo no hubo licitador, por  el tipo de 126.9o0 

i reales de su  tasación, 
í

Núm. 2.315 del inventario .— Otra dehesa titulada 
Zandon , radicante en el mismo término y de la misma 
procedencia , de una superficie de 80 fanegas de segunda 
calidad , y 130 fanegas de tercera , 5 peonadas de se gu n 
da y 21 de tercera, y su s  límites  por  O. raya de C e rro -  
longuillo, S. y. P. raya de pastos comunes de Piedrahita, 
y N. con el sitio denominado Guareña.  No está a r ren 
dada;  la renta graduada por los peritos es la de 2.000 rs.: 
ha sido tasada según el pormenor del expediente  de su  
referencia en 42.650 r s . , y  capitalizada por la A d m in is
tración del ramo en 45.000 rs., saliendo á segunda su b as
ta por los 42.650 rs.  de su ta sac ión ,  en atención á que 
en la celebrada el 21 de .Setiembre último no hubo Imi
tador.

Núm. 2.315 del inventario.—  Un terreno titulado Mata 
del Palacio , radicante  en el m ism o término y de la m is
ma procedencia, de cabida 100 fanegas de tercera ca l i
d a d ,  ó sean 64 h e c tá re a s , 395 áreas y 740 centiáreas,  
siendo de ellas 50 fanegas de solo pasto^ y las otras 50 
con arbolado de monte bajo de roble en buen  estado, y 
su s  límites por O. y S. regadera de las canales , Guareña 
y E l i sg a r ,  P. camino que sube á N avacab ida ,  y N. r e g a 
dera de las canales y huertos de particulares. No está a r 
rendado ; la renta graduada por los peritos es la de 1.000 
rea le s ,  por  los que ha sido capitalizado por la Adm inis
tración del ramo en 22.500 r s . ,  y tasado en 105.000 rea
les , por que sa le  á subasta por orden de la Dirección ge
neral  de 2 del actual.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de i .°  de Mayo de 1855, 1 1 
de Ju l io  de 1856 é instrucciones para su cumplimiento se 
saca á pública subasta  en el dia y hora que se  d irá ,  la 
finca s iguiente:

Remate para  el dia 23 de Noviembre de 1860 ,  ante 
el Sr. Juez  de pr im era  instancia y  E scr iban o  mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 11 del inventario .— Una casa en esta ciudad, 
plazuela de San  E s t é b a n , sin núm ero ,  procedente de los 
propios de la m ism a,  que ha estado destinada á fábricas 
y tintes de p a ñ o s ;  consta de 46.453 piés superficiales,  
perteneciendo de estos al patio de entrada 832 ,  á la ram 
bla de tender los paños 18.994, donde está el horno 784, 
donde estuvo el tinte 2 337, dos cu ar to s ,  cocina y des
pensa  1.203 , otra habitación grande para los trabajos 
1.064, la lonja ó depósito de lana 1.470, otro salón 168, 
un  patio con dos e s tan qu es  2.494, un  corral con su 
puerta  accesoria 3 .634,  donde estuvo la prensa  y  leñera 
2.304, donde estuvo el depósito de paños)2.118, otra hab i
tación 694,  otra 810 ,  otra 2.135, un corral 4.224 y otro 
corral contiguo á esta con puertas  accesorias 1.188. Linda 
dicha casa por O s t e  con travesía de la calle del Puente, 
Mediodía con calle de Gárcabo , Poniente con casa de An
gel Berron y  otra de Lorenzo Benito ,  y Norte con calle 
de San Estéban -/consta de planta baja y  p r in c ip a l , y toda 
ella se  encuentra en mal estado. No está arrendada ; la 
renta graduada  por los peritos es la de 700 rs . ;  fué tasa
da en 60.500 rs., y capitalizada por  la Administración 
del ramo en 12.600”r s . ,  salió á segunda subasta  por este 
tipo el dia 12 de Diciembre de 1859 por disposición de 
la Dirección general  del ramo y en cumplimiento de lo 
q u e  dispone el art. 131 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, en atención á qu e  en el remate anunciado para 
el 22 de Enero anterior no hubo lic itador; fué ad ju d ica
da en 15 de Marzo de 1860 á D. Francisco Mateos, de 
esta vec indad , por 40.110 r s . , y en falta de pago se de
clara en quiebra  , saliendo á subasta  de su cuenta y 
responsabil idad  por el dicho tipo de 12.600 rs. de la c a 
pitalización.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y e n  virtud d é l a s  leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se  sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora que 
se  d irá, las fincas s igu ientes :

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1860, y  hora 
de las doce de su  mañana, en las Casas  consistoriales, 
ante el Sr .  Juez de primera instancia  y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública in ferior .—  Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 139 del inventario .— Una heredad de tierras en 
término de S a lv a d io s , procederite de la obra pia de Die
go Vela, agregada á instrucción pública inferior de la v i 
lla de F o n tiv e re z ;  de cabida 75 o b radas  de tercera ca l i
dad , cuyos linderos resultan en el expediente por com 
ponerse de. varios pedazos en diferentes sitios.  La renta 
marcada por los peritos es la de 975 r s . : fué tasada en 
24.375 rs. y capitalizada por la Administración del ramo 
en 21.937 rs. 50 c é n t s . : se  subastó en 12 de Febrero de 
1860, y se adjudicó en 15 de Marzo del mismo á D. S e b a s 
tian C o v arru b ia s ;  vecino de M adrid ,  por 46.000 rs. , y 
por  falta de pago se  declara en quiebra  y se subas ta  de 
su  cuenta  y responsabilidad por el pr imitivo tipo de 
24 375 rs.

Núm. 139 del inventario .— Una heredad de tierras en 
el mismo término y  de la misma procedencia ,  de cabida 
71 y media obradas de tercera calidad , cu yos  linderos 
resultan en el expediente por igual razón que la an te
r ior:  la renta graduada  por los peritos es la de 929 rs. 
50 c é n t s ;  fué tasada en 23.237 rs. 50 c é n t s . , y capitali
zada por la Administración del ramo en 20.913 rs. 75 
céntimos: se subastó  en 12 de Febrero del corriente año, 
y se  adjudicó en 15 de Marzo último á D. Damian Bayon, 
vecino de Madrid, por 40.000 r s . , y  por falta de pago se 
declara en quiebra y se su bas ta  de su  cuenta y respon
sabil idad por  el pr imitivo tipo de 23.237 rs.  50 cénts.

Núm . 139 del inventario .— Otra heredad de tierras en 
el mismo término y de igual procedencia ;  de cabida 3 
cuartas  de obrada de primera calidad, 9 obradas 3 cuar
tas de segunda y 44 o b radas  una cuarta de tercera ,  c u 
yos linderos constan en el expediente  por igual razón 
que las anteriores :  la renta  graduada  por los peritos  es 
la de 864 r s . ; fu é  tasada en 21.768 rs., y capitalizada por 
la Administración del ramo en 19.440 rs. :  se subastó  en
12 de Febrero del corriente año ,  y  se ad judicó en 15 de 
Marzo del mismo á dicho D. Sebast ian Covarrubias  por
40.200 rs . ,  y en falta de pago se declara en qu ieb ra  y se 
subas ta  de su  cuenta y  responsabilidad por el primitivo 
tipo de 21.768 rs.

Núm. 139 del inventario.— Otra heredad de tierras en 
el mismo término y  de la misma procedencia;  de cabida 
7 obradas de segun da  calidad y 72 obradas  3 cuartas  de 
tercera ,  cuyos linderos resu ltan  en el expediente por 
igual razón que  las anteriores :  la renta marcada por los 
peritos es la de 1.137 rs. 75 cénts.;  fué tasada en 28.298 
reales 75 cénts.,  y capitalizada por la Administración del 
ramo en 25.599 rs. 38 cénts.:  se subastó  el 12 de F e
brero del corriente a ñ o ,  y se adjudicó en 15 de Marzo 
del mismo á dicho D. Damian B ay o n ,  vecino dé Madrid, 
por  35.000 rs.,  y por falta de pago se declara en quiebra  
y se subasta de s u  cuenta  y responsabilidad por el pr imi
tivo tipo ug 28.298 rs.  75 cénts.

Avila 14 de Octubre de -18 6 0 . = E l  Comisionado p r in 
cipal  , José María de Undabeytia.

PROVINCIA DE BURGOS.

P o r  sdiposicion del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia,  y  en virtud de las leyes de 1.° do Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio de 1856 é instrucciones para su c u m p l i 
miento, se  sacan  á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá ,  las fincas s igu ientes :

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1860, a las 
doce de su  m a ñ a n a ,  ante el Sr . Juez  y  Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios .—  Rústicas.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.166 del inventario .— Una tierra en Hmojar de 
C e rv era ,  perteneciente á sus^ propios ^com prendida  en 
expediente  de investigación Vnún. 260 , á la Vega; l indan
te por Cierzo camino de L e rm a ,  Abrego rio Majaviejas, 
Solano tierras de Santo Domingo de S i lo s ,  Reganon tér
mino de Santibañez del Val y otra tierra en dicho térmi
n o ,  Cierzo rio Malavie jas,  Abrego tierras particulares,  
Solano c añ ad a ,  Reganon termino de Barriosuso , que h a
cen 35 fanegas de segunda y 65 fanegas de t e rc e ra , 25 
hec táreas ,  7 5  á r e a s ,  82 c e n t iá re a s ;  calculada su renta 
en 1.800 r s . , ha sido capitalizada en 40.500 y tasada en 
45.000, tipo de la subasta.

Sa halla afecta á un censo perpétuo a favor de Don 
León González de 54 fanegas de comuna y cebada por 
mitad, que á 19 rs. 24 cénts. cada una dan un rédito de 
1.03S rs. 96 c é n t s . , y  un capital al uno y medio por 100 
de 69.264 rs  , que  se rebajará  al comprador.

Núm. 1.209 del inventario.— Un terreno inculto titula
do Valdeloveras  v R iv a lap e ñ a , perteneciente á los p r o 
pios de Carazo ,  Barbadillo del Mercado, Acinas y V i l la -  
nueva Carazo , por  iguales partes ,  á excepción del p r i 
mero que únicamente tiene el aprovechamiento de p a s 

tos ,  todo lo cual se enajena procedente de investigación 
número 241, con mata de roble bajo en a lgun os  trozos 
susceptible de roturarse en parte ;  lindante por Cierzo 
término de V illanueva,  Solano el de Acinas,  Abrego el de* 
Acinas y G e í e , Regañón término conocido con el mismo 
nombre de Baldeloveras y R iva lap eñ a ,  cuya jurisdicción 
y propiedad es de Carazo , de 289 fanegas de tercera , 80 
hectáreas 81 á r e a s ,  y la atraviesa una cañada de m e r i 
nas en dirección de C. á A . , la cual hab rá  de respetarse ; 
calculado su producto en 1.330 rs., ha sido capitalizado en 
31.050, y tasado en 36.000 , tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. L210 del inventario.— Un terreno inculto llama

do Valdeloveras  y Riolapeña,  perteneciente á los propios 
de Carazo,  con el exclusivo disfrute  de leñas,  y  al mismo 
A cinas,  V illanueva,  Carazo y Barbadillo del Mercado el 
aprovechamiento de pa s to s ,” procedente de expediente 
de investigación núm. 241 , con mata bajá  de roble en 
algunos trozos, susceptible  de roturarse  en pequeña can
tidad: lindante por  Cierzo término conocido con el m is 
mo nombre de Valdeloveras y Riolapeña, independiente  
del presente, Solano el mismo término, Abrego el de Cara- 
zq , Regañón el de Carazo y  Villanueva,  a travesándole una 
cañada que  entra por el Abrego y sale por  el Regañón, 
por el término arr iba  dicho, de 225 fanegas de tercera, 
63 hectáreas 18 á reas ;  calculado su  producto en 1.000 rs. ,  
ha sido capitalizado en 22.500, y tasado en 27.000, tipo 
de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.211 del inventario .— Un quinto situado en 

Nella , perteneciente á su s  p r o p io s , procedente de e x p e 
diente de investigación núm. 37, á donde llaman el Cano, 
que constituye una campiña á pasto t ie so : pudiendo 
aprovecharle en 3 meses de verano 300 cabezas de g a 
nado merino. Linda por Cierzo monte, Solano el Com une
ro con Rcgumiel,  Abrego raya  de Quintanar, y Regañón 
Cueva del Hoyo, de 100 fanegas de tercera.

Otro quinto l lamado Cueva del Hoyo, á pasto  tieso 
y  ulilizable solo en tres meses de verano por 300 cabezas  
de ganado m erin o :  lindante por Cierzo cuartel del monte 
Cuesta At beja les,  Solano término de dicho monte, A bre
go raya  de Q uintanar ,  Regañón picacho , de 100 fanegas 
de tercera.

Otro quinto titulado el P icacho, á pasto t ie so ,  u t i l i-  
zable solo tres meses de v e r a n o , pudiendo pastar  300 
cabezas de ganado. Linda por Cierzo cuartel del Monte, 
cuesta Arbejales , Solano cueva del Hoyo, Abrego término 
de Quintanar , Regañón cuartel de Carcilleja, de 100 fa
negas de tercera ; calculado su  producto en 1,060 rs., ha 
sido capitalizado en 23.850 rs., y tasado en 33.000 rs., 
tipo de la subasta .

Búrgos 26 de Setiembre de 1860.=*=El Comisionado, 
Dionisio Martin.

PROVINCIA DE MURCIA.

Segunda subasto.
No habiendo tenido efecto la venta de las fincas que 

á continuación se expresan por no haberse presentado 
licitador alguno á la subasta  que se verificó el dia 18 de 
Agosto último, por acuerdo de la Ju n ta  superior  de Ven
tas y orden del Sr. Gobernador civil de la provincia, ten 
drá nuevamente efecto en el dia que se dirá, sirviendo 
de tipo la cantidad menor entre la tasación y  cap ita l i
zación.

Remate para el dia 23 de Noviem bre próximo, á las 
doce de su  mañana, ante el Sr. Juez y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—  Urbanas.

PARTIDO DE CIEZA.

MAYOR CUANTÍA.

Número 85 del inventario. —  Un molino harinero 
de una p ie d r a , situado en la huerta de Villanueva dal 
Rio, pago d e f  Molino, establecido sobre la acequia l lamada 
de Archena , procedente de los propios de dicha villa; 
este molino , con un accesorio que co m p ren de ,  ocu
pa una extensión superfic ial de 1.203 piés c u a d r a 
dos , equivalentes á 93,3980 metros cuadrados ; se 
compone de dos cuerpos  , el uno de dos p isos ,  
constando el bajo de solo entrada , donde se  halla el a r 
tefacto y la escalera para sub ir  al su p e r io r ,  distr ibuido 
en d o s” habitaciones, conteniendo la una la cocina , y  
si rviendo la otra de cám ara  y dormitorio ,  siendo la u l 
tima cubierta de tejado; el otro edificio,  que es un acc e
sorio, contiene una cuadra y sobre ella un p a j a r ,  tenien
do al descubierto  la escalera de subida , y  siendo de te
jado la última cubierta ; entre am bos edificios h ay  un e s 
pacio descubierto ,  cuya extensión superficial está  com 
prendida en la general que  ocupan las o b r a s ,  las  cuales 
se hallan c ircuidas por la acequia y las tapias de var ios  
h uertos,  habiendo entre estas tapias y aquellas obras  un 
paso de se rv idum bre  común par  í otros huertos  y el m o
lino, por cuya razón, y sin embargo de tenor este paso una 
{•uerta e sp e c ia l , no se  ha compiondulo  su  superfic ie  en 
I í de la finca, la cual linda por  L. con la .m encionada 
acequia , M. con un huerto de María Josefa López y en 
parte con la misma acequia , P. con otro huerto  del Hos
pital de San Ju a n  de Dios de esta ciudad , el referido p a 
so de .por med i o , v  N. con los mencionados huertos y 
acequia  de A rc h e n a , el referido paso por m e d io : se halla 
arrendado á Joaquín Ferrer  , pagando 5.000 r s .  anuos, 
por cu y a  cantidad se  ha capitalizado en la de 90.000 rs., 
y ha sido tasado en venta en 160.000 rs . :  tipo para la  s u 
basta , la capitalización.

Esta finca se  hal 'a  g ravada con la carga  de m on d ar  el 
cauce sobre que eslá edificado 50 varas  aba jo  desde ' el 
punto de su  si tuación, y  toda la porción co m pren dida  
desde el propio molino hasta  la presa constru ida  en el 
rio Segura  para dar  entrada á las aguas  en dicho cauce, 
y  la obligación de levantar  sus  excorredores  p ara  d e s 
ahogarlo de las aven idas ,  que á veces lo cubren entera
mente, v rep arar  s u s  quijeros cuando por c a u sa  de a q u e 
llas aven idas se d es t ru yan ,  cuyo g ravam e n  se ha tenido 
en cuenta por  los peritos en la valoración que h an  p r a c 
ticado.

Núm. 36 del inventario .— Un molino har in ero  de c u 
bo de una piedra, situado en la huerta  de la villa de Ulea, 
pago del Molino, procedente de los propios de dicha villa; 
tiene de extensión su p e r f ic ia l , comprendidos los egido.s 
que abraza con su s  se rv idu m bres  de e n t ra d a , excorre-- 
dor  &c., 6.0SS piés c u ad rad o s ,  equivalentes á 471,1047 
metros c u ad rad o s ;  y  se compone de un edificio de  dos 
pisos en parte v de uno en otra , hal lándose  distribuido 
el ba jo en entrado, donde esta si tuado el a r to ía c to , la e s 
calera, cocina, un cuarto que s irve  hoy de ca rb o n e ra  V 
otros usos ,  y  una despensa cuyo.pavimento está m ás  e le 
vado que el de la e n t ra d a ; el piso superior  contiene solo 
u n a  habitación que  sirve de dormitorio , s iendo de tejado 
las ú lt im as cub iertas  de todo el edificio; linda por L. con 
un  huerto de D. José  Miñano, M. con otro de D. Joaquín 
Mi ñaño, P. otro del Sr. Conde deC am po Hermoso y N. con 
el camino de Ulea: dicho molino no tiene agua constante,  
pues solo funciona los viernes y domingos durante  las 24 , 
horas de cada uno de estos dias, y  en los d em ás  de la 
semana en la noche desde la postura  hasta  la sa lida del 
sol, encontrándose sus  obras  en el último período de con
servación, v  aun destruida alguna porcino de su s  cu b ie r 
tas y , la  m áquina  bastante  deteriorada, siendo ú n ic a m e n 
te el cubo quien presenta un estacio de perfecta  solidez, 
se halla arrendado  á ’Ju an  Martínez Carrillo , pagando 7.000 
reales anuos, por cuya cantidad se  ha capitalizado en la 
de 126.000 rs., y ha sido tasado en venta  en 170.000 rs.: 
t ipo para  la su bas ta ,  la capitalización.

Murcia 11 de Octubre de 1 8 6 0 .= E I  Comisionado prin
cipal de Ventas, José  Gómez Carrasco.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, v en virtud de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum 
plimiento', se sacan  á pública subasta  en el dia y hora que 
se dirá , las fincas s igu ientes :

Remate para el dia 24 de Noviembre de 1860, de 
doce á una de la tarde, en las C a s a s  consistoriales de es a 
corte ,  ante el Sr  Juez de primera instancia del distr ito 
del Norte y Escribano D. José  Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
G a r g a n t i l l a .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5.181 del inventario .— Un terreno de pastos  y 
arbolado ,  cerrado con pared de piedra ,  sito en ¡punto 
nom b rado  prado de la Majada,  término del pueblo  anejo 
de Pin i lia , procedente de propios de dicho Pinilla de Bui- 
trago ;  su cabida 30 fanegas 11 celemiues, equ iva len tes  
á 17 ’hectáreas, 47 áreas y 46 c e n t iá r e a s ,  conteniendo 
tres cuartas  partes de arbolado de fresno de segunda y 
tercera vida, y  pr im era y segunda calidad. L inda  N. p r a 
do de D. José  Izquierdo, M. id. B alagal ,  L. camino de 
Gargantilla y  P. Tercio del Calvario :  ha sido tasado en
80.000 rs. y capital izado por la renta de 4.000 rs. que le 
han graduado  los peritos en 90.000 r s . , tipo p a ra  la su 
basta .

Nota. Esta finca tiene el g ravam en de 104 rs .  44 m a 
ravedís  anuales  de censo que paga al D uque  de Osuna, 
se gú n  informe del Alcalde pedáneo.

MENOR CUANTIA.

Núm. 5.178 del inventario. — Otro id. titu lado las



Eras,  al sitio de las Eras de abajo ,  término de Gargan
til la,  procedente del común de vecinos; su cabida 8 fa
negas,  quedando rebajado el paso de los que se dirigen 
á pas tierras vecinas, equivalentes á 2 hectáreas,  39 áreas, 
2 centiáreas.  Linda N. las Eras de arriba ,  M. camino de 
Lozoya, L .‘cerca de particulares, y P. eras del Cerrillo: ha 
sido tasado en 2.000 r s . , y capitalizado por la ren ta  de 
100 rs. que le han graduado los peritos en 2.250 rs., 
tipo para  la subasta.

Núm. 5.179 del inventario.—Otro id. al sitio las Eras 
de a r r ib a , en dicho térm ino y  de igual procedencia ; su 
cabida 7 fanegas,  equivalentes a 2 hectáreas,  39 áreas y 
68 centiáreas de segunda y tercera  clase. Linda N . , L. y 
P. cercas de particulares, y M. las Eras de|bajo: lia sido 
tasado en 1.800 r s . , y  capitalizado por la renta  de 90 rs., 
que  lo lian graduado los p e r i to s , en 2.025, tipo para la 
subasta.

Núm. 5.180 del inventario .— Otro id. secano al sitio 
las Eras del C e r r i l lo , en  dicho térm ino y de igual p ro
cedencia; su  cabida 16 fanegas 6 celemines, equ iva len
tes Á 5 hectáreas,  64 áreas y 54 centiáreas de tercera 
clase. Linda N. cuartel del Cerrillo, M. prados de p a r t icu 
lares, L. las Eras de abajo,  y P. el Cerrillo: lia sido tasa
do en 1.400 rs. , y  capitalizado por la renta de 70 rs. que 
le han graduado los peritos en 1.575 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 5.182 del inventario.—Otro id. de prados,  su 
principal uso para  tril lar las mieses los vecinos del anejo 
de Pinilla, sito en el punto nom brado las Eras, término 
de Pinilla , procedente del común de vecinos;  su  cabida 
5 fanegas, equivalentes á u n a  hec tárea ,  71 áreas y 60 
centiáreas de segunda clase. Linda N. entrada para el 
anejo de P in i lla ,  M. salida para  Gargantilla , L. y P. 
cercas de p a r t icu la re s , quedando rebajada la superíicie 
que da paso á las entradas de las posesiones vecinas, co
mo también las entradas del pueblo: ha sido tasado en 
3.800 rs. , y capitalizado por la ren ta  de 190 rs. que le 
han graduado los peritos en 4.275 r s . , tipo para  la su
basta.

Núm. 5.183 del inventario.— Otro id. secano y  de pas
tos,  al sitio nombrado las Cuestas, término de Gargan
tilla, procedente de la m ancom unidad de la villa y  t ierra  
de Buitrago; su  cabida 49 fanegas,  equivalentes á 16 
hec táreas ,  81 áreas y  68 centiáreas de tercera clase. L in 
da N. el cuartel  del Cerrillo, M. y P. término de Lozoya, 
y  L. tercio n u ev o :  ha sido tasado en  2.900 r s . , y capita
lizado por la renta  de 145 rs. que le h an  graduado los 
peritos en 3.262 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 5.184 del inventario .—Otro id. secano y  pastos, 
al sitio del Cuartel alto de los Chiveros, en dicho té rm i
no é igual procedencia; su cabida 28 fanegas 11 celemi
n e s ,  equivalentes á 9 hectáreas,  92 áreas y 42 centiá
reas de tercera  clase, quedando rebajada la superficie 
que  da paso á los g a n ad o s , y las aguas que produce el 
mencionado terreno no podrá aprovecharlas el com pra
dor por  tener que darles curso al pueblo  y ser las únicas 
que tiene el vecindario. Linda N. término de N a v a r re -  
donda y  Quiñones, M. Cuarte l  del a rroyo ,  L. Prado ma
yor y  camino c a r re te ro ,  y P. quiñones particulares :  ha 
sido tasado en 2.500 rs.,  y capitalizado por la ren ta  de 
125 rs. que  le han graduado los peritos en 2.8 i 2 reales 
50 céntimos,  tipo para la subasta.

Núm. 5.185 del inventario .—Otro id. de secano y pas
tos, al sitio nombrado el Badondillo , en dicho térm ino é 
igual procedencia; su cabida 39 fanegas 10 celemines, 
equivalentes á 13 hectáreas,  67 áreas y 8 centiáreas de 
tercera clase , quedando rebajada la superficie del des
cansadero de los ganados, y las aguas que produce el ter
reno mencionado no puedan aprovecharse  y sí darles li
bre  curso para  el pueb lo ,  por ser las únicas que  d isfru
tan sus vecinos. Linda N. Cuartel del A r ro y o , M. el Cer
rillo ,  L. prado de Mata abiertos y cañada á los quiñones,  
y  P. término de Lozoya: ha sido tasado en 3.000 r s . , y 
capitalizado por la renta de 150 rs. que le han graduado 
los peritos en 3.375 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 5.186 del inventario .—Otro id. secano y pocos 
pastos, al sitio nombrado Cuartel del Cerril lo, en dicho 
término é igual procedencia ; su  cabida 19 fanegas 8 
celemines, equivalentes á 13 hectáreas, 89 áreas "y 96 
centiáreas de tercera  clase. Linda N. sitio de Baldoncillo, 
M. la cuesta , L. huertos del pueblo y P. térm ino de Lo
zoya : ha sido tasado en 4 800 r s . , y  capitalizado por la 
renta de 240 rs. que le han graduado los"peritos en 5.400 
reales ,  tipo para  la subasta.

Nm. 5.187 del inventario.—Otro id. de monte chaparra l  
y pasteo, con trozos de pared de piedra , al sitio n o m b ra 
do monte C arrasca l , en dicho término é igual proceden
cia ; su cabida 38 fanegas 6 celemines, equivalentes á 13 
h ectáreas ,  21 áreas y 32 centiáreas de tercera clase, 
conteniendo chaparros de segundo y tercera  clase, q u e 
dando rebajada la superficie que  da paso á la Cerrada 
grande, y  de un tercio para otro; otra cañada que baja á 
la cerca del tinado y cerca de la viña ; otra por el L. pa
ra  dar paso al Teruelo y dos majadas do particulares  
que radican en los extremos de su perím etro. Linda N. 
cañada dé la  Serrada g r a n d e , M. y P. tercio del Roble, 
y L. cañada del rio: ha sido t a s ad o e n  1 2.000 r s . , y capi
talizado por la renta de 600 rs. que le han graduado los 
peritos en 13.500 rs., tipo para la subasta*

Núm. 5.188 del inventario .— Un plantío cerrado con 
pared de piedra al sitio nombrado el Plantío , término 
anejo de Pinilla de Buitrago, procedente do propios 
de dicho anejo; su  cabida i 3 estadales y equivalentes 
a una área 4 cen tiáreas ,  conteniendo 18 álamos b lan 
cos de pr im era  vida y tercera clase, un roble y un  
fresno de primera vida y tercera calidad. Linda N., M. 
y  L. calle p ú b l ic a , y P.“prado del Conde Humanes; ha 
sido tasado en 450 rs., y capitalizado por la renta  de 
22 rs, 50 cents, que le han graduado los peritos en 
506 rs. 25 céntimos,  tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm it irán  posturas que no cubran  el tipo 
de la subasta.

2.a _ El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor  ó menor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles ,  se pagará 
este en 10 plazos iguálesele á 10 por 100 cada u n o ;  el 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de u n  ano ca
da uno para que  en nueve quede cubierto  todo su va 
lor, según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

. 3.a Las fincas de mayor cuan tía  del Estado con tinuarán  
pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene el 
art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o n i 
ficación del 5 por 100 que  c f  mismo otorga á los c o m -
Eradores que anticipen uno ó m ás plazos ;"pudiendo este  

acerel  pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó diferida,  conforme á lo dispuesto en el 
a rt.  20 de la ley de 1 1 de Julio. Las de m enor  cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
d u ran te  19 años. A los compradores que  an tic ipen  uno 
ó más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto que  el pago ha de e jecutarse  al 
tenor de lo que se dispone en" las in s t rucc iones  de 31- 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia , las de que se tra 
ta no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das;  pero si apareciese posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán  de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capiiai se verificará otro re 
mate en el mismo día y hora en Torrelaguna. .

Lo que  se anuncia  al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas.

NOTAS.

1 .a Se_ consideran como bienes de corporaciones civiles
los Piopios , Beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ' l o s  
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co r
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  lleven este n o m 
bre, los de Instrucción pública superior cu vos p roduc
tos no ingresen en las Cajas del Esiado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Carlos , cofradías ,  obras pías, s a n 
tuarios y todos los pertenecientes ó que  so hallan disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , c u a l 
quiera que sea su nom bre,  origen ó c láusulas  da su fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.  

Madrid 25 de Octubre  de 18G0.=El Comisionado prin- 
~ cipal de Ventas de Bienes nacionales ,  Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEO RO LÓGICAS DEL DIA 18 D E  NOVIEMBRE 

DE 1 860.

B aró m e tro  T em pera -1, T em pera- i !
reducido a 0° tu ra  en . t u ” a. en rn a - ■ D irección E S T A D O D F Í

HORAS, y m ü ím e - {í ra il os j du* c u í t í -  i , . .
tro s . Reaumur. ■ grados, i a m n to . C m L O .

6 m . .  704.7» 9*,0 1 l\S  ! K.N. E. cübüTÚ T
9 * n . .  706,02 8o,5 10”,o ¡ N. 15...  Nubes

'2  m . .  707,23 10“,.'} 12\() i N. li.. . Kloin
3 1 . . .  707,08 8" 0 10", 8 i N. 13. . d C . i s u K p '
O t . . .  708,00 &*,8 i N. N. U.' Despajado
9 n . . .  709,94 4",3 .'¡*,4 j N. N. E.'.Ideui.'

i i

Temperatura m á 
xima del d í a . . . .  12°,4 15°,5

Temperatura  m á 
xima al s o l . . . . .  17°,5 21 ,9

Temperatura  mí
nima del d i a . .  . 4o,0 5°,0_____ _ _ _ _ _ _

Evaporación en las 24 h s . . 1,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . 0,8 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observación meteorológica del dia 18 de Noviembre a 
las ocho de la mañana.

Barómet ro  Tempcra lu- Dirección Estado
en milíme-

T.ocal¡dados. tros á 0° y ra  en grados del del
al nivel  del

mar. centígrados.  viento.  cielo.

San Fernando » » » »
Lisboa  » » » »
M a d r i d . . . . . .  759,5 9,8 N. E . . .  Nubes.

N o t a . N o se han  recibido los partes  de San Fernando 
y Lisboa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  F r a n c i a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 13 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

| B a r ó m e - f T e m p e r a d
j l r o r e d u - i  tur a en ¡D irecc ión  E S T A D O

I O C A  í  TTl \ T W G  4 0 o g r a d o s  del
L U G A L l U A L L i b .  y .) h l ¡ Y e { cen ti gra -  v ie n t o .  D E L  C I E L O .

del m a r .  dos .

D u n q u e rq u e   754,5.1 2},4. jE.S. E . Cubierto.
P a r í s .........................  753.1. | 6°,4. ¡K. S.E. Idem.
Bavona.......................  752.6. 1 1 °,7. ; E.Despejado.
L y o n .........................  756,5. S Q l . jS .Lluvia.
Bruselas.. » ............  754,8. 0°,3. jN  Niebla.
Viena........................  760,0. 0o,7 . S. S. E. Cubierto.
T u r í n . . , .................  763,2. 6°,0.¡N .Lluvia.
Roma  » » I » »
Florencia ................. 757.8. 10°,0. ¡E .. . . .  Lluvia.
San Pe íe rsb u rg o .  768,1. Io,5. ¡ O . . . , .  Cubierto.
C o ns tan tinop la . . . 770,7. 4°,7. ¡Calma. Despejado.
Stockolrno..............  764,7, 2o,2. S Cubierto.
Copenhague  760,6. 1°,3. E .S .E .  Idem.
G reenv ich   748,4. 6o,1. E  Despejado.
Leipzig..................... 759,7. — 2°,l.  S . E .  . Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los p a r te s  rem it idos  en este dia p o r  la In te rv e n 

ción de Arbitrios m u n ic ip a les ,  la del m ercado de g r a 
nos y nota de precios de a r tícu los de consum o,  resu l ta  
lo siguiente:

E N T RA D O  P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

-1.99 4 fanegas de trigo.
1.577 arrobas de h a r in a  de id.

)> libras de pan cocido.
1.939 a rrobas  de carbón.

94 vacas,  que componen 32.410 libras de peso. 
195 carneros,  que  hacen 14.405 libras de peso.
83 cerdos degollados.

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL M A Y O R Y P O R  MENOR 

EN EL DIA I)E HOY.

Carne de vaca ,  de 42 á 47 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos  libra, 
ídem de ternera, de 66 á 72 rs. a r ro b a  , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rroba ,  y de 28 á 30 cu ar  

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can a l ,  de 6 4 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
h m o n , de 9G ¡ i 06 rs. a rroba  . v ce 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, do 4 8 á 80 rs. arroba, y da 24 á 2 6 cu a ríos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a rroba ,  y “ de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  do í I á 1.3 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, v de 10 á 16 cu an o s  

libra. ’ -
ludías,  de 22 á 30 rs. arroba ,  y de 8 á \ 2 rua r lo s  l ibra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  v de 10 á 14 cuartos

libra. ■
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba . y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón ,  de 04 á 68 rs. a r ro b a ,  y de ;22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IO S D E GRAN OS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja,  de 24 á 25 f¿ rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.
Tr i go v e n d i d o..............  1.06 4 fa n egas.
Quedan por vender .  . 2.911.

Precio m áx im o    51 Y¿.
ídem m ín im o .  ............  44 %.
ídem medio   ...............  50,13.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia. 
Madrid 18 de Noviembre de 1860. — El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  del R e in o .= = S ec re la r ía  g e n e r a l . - - P o r  el 

p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  a c u e r d o  del l im o .  S r .  M in is t ro  Je fe  de  
la Secc ión  sé t im a  se c i t a ,  ll ama y e m p la z a  á ' D .  S a lv a d o r  Z e n o n  
ó sus  h e r e d e r o s ,  Com is ion ad o  q u e  fu é  d e  la s te p p a  m u r c i a n a  en  
el añ o  de  1855 , á fin ele q u e  e n  el t é r m in o  d e  80 d i a s ,  q ue  e m 
p e z a r á n  á co n ta r s e  á los 10 d e  p u b l i c a d o  es te  an u n c io  en  la G a 
c e t a , se  p r e s e n t e  en  e s ta  S e c r e t a r í a  g e n e ra l  p o r  sí ó p o r  m e d io  
d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  un p l i ego '  d e  r e p a r o s  o c u r r i d o  en  la 
cu e n ta  d e  fo n d o s  p ro v in c ia l e s  d e  d i c h o  a ñ o ,  e n  ‘el cual resu l ta  
le f u e r o n  e n t r e g a d o s  2.300 rs . en  c a l id a d  de  r e i n t e g r o ;  en  la in 
t e l ig e n c ia  q u e  d e  n o  ver i f ica r lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  qu e  h a y a  
lugar .

M a d r i d  17 d e  N o v i e m b r e  d e  1800. — J. M. d e  Ossorno . — 2

A v o lu n t a d  d e  sus  d u e ñ o s  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d ic tada  
p o r  el Sr . D. G r e g o r io  R o z a l e m , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  
d is t r i to  ele la A u d ien c ia  d e  e s ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del E s c r i b a n o  
D. Eulog io  3VÍarcilla S á n c h e z ,  se  an u n c ia  la su b as ta  do  u n a  casa  
sita en  es ta  m ism a capita l y  su calle de  S a n ta  I s a b e l ,  n ú m .  10 
m o d e r n o ,  p a r t e  del  t e r r e n o  n ú m .  4 a n t ig u o ,  q u e  h ac e  e squ in a  á 
la del Olmo , p o r  la q u e  t i en e  el n ú m .  36 m o d e r n o  d e  la m a n z a 
n a  25. E l r e m a te ,  q u e  se  v e r i f ica rá  en  24 d e  N o v i e m b r e  p r ó x i 
m o  e n  la sa la  d e  a u d i e n c i a  d e  d ic h o  J u z g a d o ,  á la h o r a  d e  las 
o n ce  d e  la m a ñ a n a ,  s e r a  ba jo  el ti po  d e  11 4.000 r s . , sin r e b a j a  
p o r  r a z ó n  d e  ca rg a s .  Los q u e  d e s e e n  a d q u i r i r  d ic ha  finca p u e 
d e n  h a c e r  p o s tu r a s  an te s  y en  el ac to  del r e m a t e ; se les a d m i t i 
r á  las q u e  s e a n  a r r e g l a d a s ,  y  ta m b ié n  se Ies e x h i b i r á n  los títulos  
d e  p e r t e n e n c i a  p r e s e n t a d o s  en  la E s c r i b a n ía ,  p la zue la  d e  S an  M i
g u e l , n ú m .  3 ,  c u a r to  p r in c ip a l  d e  la i z q u e rda . ,  si les conv in ie se  
e n t e r a r s e  d e  ellos.

M a d r id  31 d e  O c tu b r e  d e  1860 .— El E s c r i b a n o ,  E u log io  M a r -  
cilla S ánchez . 5608— 3

I). J u a n  M anu e l  C a ro  y M o sq u e r a  , J u e z  d e c a n o  d e  los d e  p r i 
m e r a  in s ta nc ia  en  es ta  c iu d ad  do  G r a n a d a  y del d i s t r i to  d e l  S a l 
v a d o r  d e  ella.

Mago s a b e r ,  q u e  p o r  el p r e s e n te  so cita , l l ama y em p la z a  á 
D. J o s é  M a r ía  Ruiz , I).  Luis Quiñi, t o  , D. F e r n a n d o  M ed ina ,  V i 
cen te  Torib io ,  F ran c i sc o  Rojas  y  Rafael  Gil F e r n a n d e z ,  q u e  se co n 
s id e r a n  d e  esta v ec in d ad ,  y  los dos  ú lt im os  do  e j e rc ic io  s o m b r e r e 
ros,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  dias, á c o n t a r  d e s d e  q u e  se 
in s e r t e  es te  ed ic to  en la Gaceta ,  p e r ió d ico  oficial del G o b ie r n o  se 
p r e s e n t e n  á dispos ic ión  del ya  c i tado  J u z g a d o  de  p r i m e r a  i n s t a n 
cia de l d is t r i to  del  S a lv a d o r  d e  es ta  c i u d a d  d e  G r a n a d a  en  el 
a r r e s t o  m un ic ipa l  en  clase d e  d e t e n id o s  p o r  a b u r a ,  c o n f o r m e  es tá  
m a n d a d o ,  y á su  efec to  en  ca usa  q u e  en  e. r e p e t id o  J u z g a d o  se 
i n s t r u y e  co n t r a  el proso  .Tose A lh nm a T e b a ,  d e  ej erc ic io  s o m b r e 
r e r o ,  y  o t r o s  á v i r f u d ' d e  p ap e le s  im p r e s o s  y  m a n u s c r i to s  a p r e 
h e n d id o s  al A lham a, y  c a r t a s  q u e  ac u san  co n t r a  es te  y  cóm plices  
actos d e t e r m i n a d o s  y  t e n d e n c i a s  d la p r o p a g a c ió n  do  ideas  d e 
m o c r á t i c a s  y an l i r e l ig io sas ;  en  la in te li genc ia  d e  q u e  si se p r e 
s en ta ro n  se les o i r á  y h a r á  ju s t i c ia  ; ba jo  ap e rc ib im ie n to  q u e  d e  
no  h ac er lo  on el p r o p u e s to  t é r m in o  se s e g u i r á  la causa  en  su r e 
b e ld ía ,  y  las p r o v id e n c ia s  q u e  con ios mism os  se re lac ionen  se n o 
ti f ic a ra n  en los e s t r a d o s  p a r á n d o lo s  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lug.r| r .

Y  con  el fin d e q u e  n o  p u e d a n  a l eg a r  ig n o ra n c ia  se p u b l ica  p o r  \ 
m e d io  del p re s en t e ,  á fijar en  las p u e r t a s  d e  la sala au d ie n c ia  á j 
m á s  d e  la in se rc ió n  e n  el B o l e t í n  oficial  d e  la p ro v in c ia  y  Gacela  » 
d e l  G o b ie rn o ,  con  fecha en  es ta c iu d a d  d e  G r a n a d a  á 9 d e  N o 
v i e m b r e  d e  1860 .— J u a n  M anue l  Caro .= = Po r  ó r d e n  d e  S. S ,  J o s é  
R ubio  y  López . 5711

D. F ran c i sc o  d e  R ip a ,  Comendador d e  la Rea l O r d e n  a m e r i -  I 
c a n a  d e  Isabel  la Ca tó lica ’, J u e z  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  del d is t r i to  
d e  la U n iv e r s id a d  d e  Zaragoza .

P o r  el p r e s e n t e  ci to , llamo y  em p lazo  p o r  p r i m e r  ed ic to  y  
p r e g ó n  á J u a n  U s o u ,  peó n  de  a lbañ i l ,  r e s id e n t e  e n  es ta  c iu d ad ,  
p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  d e  30 d ia s  c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o ,  
sito e n  la ca lle d e  la C u ch i l le r ía ,  e s q u in a  á  la d e  la  V i r g e n  del  
Ro sar io ,  á  r e n d i r  d ec la rac ión  en  causa  q u e  se  le  s ig ue  s o b r e  h e 

d i d a s  á E useb io  F e r n a n d e z ;  q u e  si se p r e s e n t a s e  ó fuese  h ab id o  
se le a d m i n i s t r a r á  ju s t i c ia ,  ó en  o t r o  caso se  s e n te n c ia r á  en  r e -  j 
b e ld ía ,  p a r á n d o l e  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu ga r .  j

D a d o  en  Z a r a g o z a  á 14 d e  N o v ie m b r e  d e  1860. — F ran c isco  
d e  R ip a .— P o r  m a n d a d o  de  S. S., L ib o r io  Lorbós .  5744

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a 1 del S r .  D. Luis  A l a r c o n , J u e z  t o 
g ad o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  d e  P a la c io  d e  es ta capita l ,  
se  c ita á D. In o cenc io  R o d r í g u e z ,  c u y o  p a r a d e r o  y  h a b i ta c ió n  
se ig n o r a ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  de  t e r c e r o  d ia  se p r e s e n t e  en  
d ich o  Juzgcádoá íin d e  r e c ib i r l e  dec la rac ió n  com o test igo  e n  c a t i 

r a  q u e  se i n s t r u y e  p o r  h u r t o  ó su s t racc ió n  d e  dos  p a q u e t e s  del 
coche  q u e  c o n d u c ía  el p a r t o  al Real Sitio d e  la G r a n ja ,  d i r i g id o s  
al E x e m o .  S r . E m b a j a d o r  d e  A ust r ia  y  al Oficial p r i m e r o  del  M i
n is te r io  d e  la G u e r r a  , y  q u e  p a r e c e  e n t r e g ó  el D. In o cen c io  R o 
d r í g u e z  en  la A d m in is t r ac ió n  d e  d il igenc ias  d e  la N u e v a  U n io n , 
calle del C o r r e o , n ú m .  2 , casa  d e  C o r d e r o ,  p a r a  r e m i t i r  p o r  la 
d i l igen c ia  d e l  25 d e  Ju l io  ú lt im o. 5753

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr . 1). P a t r i c io  G o n z á le z ,  J u e z  
d e  p r i m e r a  in s tanc ia  del M edio d ía  de  las a fu era s  d e  e s ta  co r te , 
se  c i ta ,  ll ama y em p la z a  á J o s é  F e r n a n d e z  , m o zo  d e  c o r d e l , q u e  
ha  v iv id o  en  la ca sa  ele p o b r e s  de  la c a b e c e r a  d e l  C an a l  d e  M a n 
z a n a r e s ,  p a r a  q u e  en  té r m in o  d e  n u e v e  d ia s  se  p r e s e n t e  en  el 
r e f e r i d o  J u z g a d o ,  a f u e r a s  d é l a  p u e r t a  d e  A to c h a ,  ó e n  la c á r 
ce l d e  p reso s ,  á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  co n t r a  él r e s u l t a n  en  
la causa  q u e  se lo s ig ue  p o r  la E s c r i b a n í a  do  D. M a n u e l  A l v a -  
re z  p o r  le siones  g r a v e s  á J o s é  D iaz  P in e l l ;  b a jo  a p e rc ib im ie n to  
q u e  d e  n o  p r e s e n t a r s e  se le d e c l a r a r á  r e b e l d e  y  co n tu m az ,  y  le 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lug a r .  5754

D. G re g o r io  R oza lem ,  J u e z  to g a d o  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  del 
d i s t r i to  d e  la A u d ie n c ia  d e  es ta  co r te .

H ago  s a b e r  q u e  en  mi  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  d e  n ú m e r o  del 
q u e  r e f r e n d a  r a d i c a n  los au to s  d e  co n c u rs o  n e c e sa r io  d e  a c r e e 
d o r e s  de  J). V ic e n t e  A lv a r c z  M o ra t i l l a ,  d e  es ta  v e c i n d a d ,  en  
los cu a le s  h e  a c o r d a d o  c o n v o c a r  á j u n t a  g e n e ra l  d e  a c r e e d o 
re s  p a r a  el n o m b r a m ie n to  d e  s ín d ic os; h a b i e n d o  se ñ a l a d o  p a r a  la 
ce leb rac ió n  d e  la m ism a  el d ia  13 d e  D ic i e m b r e  p r ó x i m o ,  á las 
d iez  h o ra s  d e  su m a ñ a n a ,  en  la sala d e  au d ien c ia  d e  mi J u z g a 
d o ;  h ac ién d o s e  p r e s e n t e  q u e  solo p o d r á n  c o n c u r r i r  á d ic h a  j u n t a  
los q u e  h a y a n  p r e s e n t a d o  los títulos d e  sus  c r é d i to s  y  los q u e  
los p r e s e n t e n  e n  el acto.

D ad o  en  M a d r id  á 13 d e  N o v ie m b r e  d e  1860 — G reg o r io  R o -  
z a l e m . = P o r  m a n d a d o  do  S. S . , V icente  C as tañ eda .  5755

P o r  p r o v id e n c i a  del Sr. J u e z  d e  p r im e r a  in s tanc ia  clel d i s t r i 
to d e  L a v a p ié s ,  y  e n  cu m pl im ien to  á lo d is p u es to  p o r  los s e ñ o re s  
d e  la Sala p r i m e r a  d e  la Exorna. A udienc ia  d e  es te  t e r r i t o r i o ,  se 
cita , l lama y  em p la z a  á los h e r e d e r o s  d e  D. José J o a q u in  F a -  
bros .  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  de  20 d ia s  c o m p a r e z c a n  an te  d ic ha  
Su peí io r id ad  á u s a r  d e  su d e r e c h o  p o r  r e s p o n s a b i l id a d e s  c i 
viles q u e  p u e d a n  ex ig i rse  al L a b r e s ,  en  la ca usa  c i im in a l  q u e  
c o n t r a  el m ism o  y  o tros  se s ig ue  p o r  es ta fa á in s ta nc ia  d e  Doña 
A le j a n d r a  B a rc e ló ,  v iu d a  de D. San t iago  Gonzá lez ; a p e r c i b i é n d o 
se q u e  t r a s c u r r i d o  d ich o  té r m in o  sin h a b e rs e  p r e s e n t a d o  se d a 
rá  á la ca usa  el cu r s o  q u e  c o r r e s p o n d a ,  p a r á n d o l e s  el pe r ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r .  5756

P o r  p r o v id e n c ia  del Sr. .Toe/, de  p r i m e r a  ins tancia del  d i s 
i d o  d e  L a v ap ié s ,  r e f r e n d a d a  d.-l E s m i b u n o  del c r i m e n  i). José  
i z q u i e r d o , se c i t a ,  llama y  em p laza  p »r s e g u n d o  e d ic to  y p r e 
gón y t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  a D. M a m :-'1 F r a n c o  y V icen te ,  n a 
tu ra l  de  Ca la tn v  u d , so l te r o ,  (ha r n o r d o  y  c u y o  p a r a d e r o  se 

i g n o r a , pa i a q u e  se p r e s a n t e  en  11 c.lix-e: d e  Vi fia á í e s p o n d e r  á 
¡os ca rg o s  q u e  . con t ra  e! ínfi mo resu l tan  en  causa q u e  se  h'  s ig ue  
p o r  es ta fas;  en  la in te ligencia  da  q :m  si así lo haciese se le o irá  v  
a d m ¡ n ¡ s t i n r á  j u s t i c i a . y  en  o t ro  a,isa ¡,> p a r a i ú  el pe r ju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .  - 7^7

i).  I ¡piano G i e g o r i a  d e  f i n a s .  A u d i to r  h o n o r a r i o  d e  M;.r¡na, 
C a b a lle ro  de la  Ron! y d is t in g u id a  u r d e n  e s p a ñ o la  d e  C a r lo s  111 
y j u e z  d e  p r i m e r a  im lan c ia  d e  . d a  ci¡id,¡ i.

P o r  el p í e s e m e  se ci ta ,  llama y em p laza  á i). M m u e l  o Don 
Agust ín  M añ o! ,  d e  nación t r a n c e s ,  c o - d r a b d a  d e  los t r a b a jo s  cid 
im r o - o a r n l  de l N o r t e  on el trozo del L a n ío  d d  Pico ,  p a r a  q u e  
on el té rm in o  de  80 d ia ? , á c des  le la in serc ió n  del p r é 
sen lo  en  h\ G ace la  de M a d r i d . c o m p a r e z c a  en  ocle J u z g a d o  y 
LíCi ib a m a  clel in l rascr ito , p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  P r o c u r a d o r  le
g a l m e n t e  au to r izad o ,  á m a n i fe s ta r  :d ( e n e r e  u s a r  ó no d e  a lguna  
acción civil ó c i im in a l  en  la ca usa  f o rm a d a  en  el m ism o p o r  c o n 
secuenc ia  d e  h a b e r  s o r p r e n d i d o  cu M io  h o m b r o s  en  la n oche  dad 
6 d e  A gosto  ú l t im o  á .Miguel López , d e  esta r e s id e n c i a ,  q u e  con_ 
du c ia  un  baú l del M año! , del q u e  e x t r a j e r o n  un p an ta ló n  , y caso 
a f i rm a t iv o  á e v a c u a r  el t ra s lado  (pie p a r a  en to n ces  se le confiere  
po r  t é r m in o  d e  n u e v e  dias.

D a d o  en  Avila  a 14 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 0 .= -F! pie no  G. d e  
F r í a s . - - P o r  m a n d a d o  do S. S . . A ngel Nieto.  575S

E u  v i i t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr . D. G reg o r io  R o z a le m ,  J u e z  
togado  y  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  del d is t r i to  de  la A u d ien c ia  d e  
es ta  c o r l e ,  a u t o r i z a d a  p o r  el E s c r ib a n o  del n ú m e r o  del c r im e n  
D. P ío  d e  P o z o ,  se ciía , l lama y em p laza  p o r  ún ica  vez  y t é r 
m i n o  do  30 d ia s  á I). P an r ic :o D áv i la ,  vec ino  do  esta c a p i ta l ,  á 
fm d e  q u e  se p r e s e n t e  en  la cá rce l d e  Villa ó en  es te  J u z g a d o  á 
r e s p o n d e r  á los c a rg o s  q u e  le r e s u l t a n  en  causa  c r im in a l  q u e  se 
le i n s t r u y e  p o r  es ta fas  á D. D om in go  y D. P e d r o  M é n d e z ,  ba jo  
la razian social M é n d e z  y  h e r m a n o ; a p e rc ib id o  q u e  d e  no v e r i 
ficarlo se  s u s t a n c i a r á  en  su ausenc ia  y  r e b e l d í a ,  p a r á n d p l e  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  luga r .

PARTE  NO OFICIAL 

exterior.

La Gacela de Viena clel 13 publica  un decrete 
Imperial referente á la Constitución representativa 
para  el T i ro l , cuya provincia estará representada en 
la Cámara por 56 individuos en esta fo rm a :  14 Di
pu tados del clero ? otros 14 de la nobleza , 12 de las 
ciudades ? 8 de los Tribunales de Comercio y 4 4 de 
las Municinal ida ríes rurales.Esperábase el 42 en Berlín al Gran Duque Miguel 
de Rusia y  al Príncipe Guillermo de Badén de paso 
para  San Petersburgo.

El Conde Blomo, ¡yerno del Conde Buol, que e je r
ció el cargo de Secretario de la Legación de Dina
marca en París , ha sido nom brado Ministro res idente  
de Austria en Ilamburgo.

Según noticias de la capital de Prusia ,  aquel Go
bierno presentará  á las Cámaras un proyecto de ley 
p a ra  la construcción do un ferro-carr i l  directo  de 
Berlín áS tra lsund ,  cuya línea servirá de comunica
ción en tre  la capital y el m ar ,  considerándose además 
m uy im portan te  bajo el punto  de vista estratégico 
nara  la d e f e n s a  r io  Ina  o n c i n c

A pesar de que los periódicos lian anunciado p a 
ra  el dia 8 del próximo Enero la apertu ra  de las Cá
maras, la Correspondencia S lern  indica que nada  
hay resuelto aun respecto de ese asunto.

Decíase en Francfort el 11 que no es de esperar 
sobrevenga acuerdo alguno en tre  las dos grandes 
Potencias a lemanas acerca del proyecto de revisar la 
Constitución militar federal convenida en W u r tz b u r -  
go. Veráse por  lo tanto obligada en breve la Dieta á 
exam inar  dicha cuestión, y á resolverla en el sentido 
q ue  permite  el estado actual de ía política.

Una correspondencia de Constantinopla fecha 2, 
dirigida á la Independencia belga, contiene pormeno

res c ircunstanciados acerca de las negociaciones se
guidas en París p a r a  ce leb rar  un em présti to  de 400 
millones de francos; negociaciones que h an  tenido 
por resultado la conclusión de un convenio relativo 
á tan  im portante  operación económica, y firmado en 
la .canitnl del vecino Imnerio el dia 30 de Octubre.

BOLSAS E X T R A N J E R A S ,

Ámberes 14 de Noviembre. —  In ter io r  , 48 1 /4 .— Dife
rida ,  39 11/1G. , tv

Am sterdam  14 de Noviembre, — i n t e r i o r , 47 3/4, — D i 

ferida , 40 1 /8.
Francfort 13 de Noviembre, —  In te r io r ,  46 3/4. —  Dife

rida , 39 1 /4. ,
Lóndres 13 de Noviembre. — ín te r io r j 49 1/4,— Diferi

da . 40 3/4,

CRONICA EXTRANJERA.

Sabemos, dice el Loiret de Orleans,  que van á ver i
ficarse experimentos de cult ivo de la tierra por medio del 
vapor. No se trata en esta ocasión de com parar  tales ó cua 
les sistemas,  ni  de conceder recompensas. La in tención del 
Gobierno es generalizar el uso del arado F o w le r ,  cuyos 
resultados son considerados por los inteligentes como los 
más favorables que hasta ahora se h an  obtenido. Cons- 
trúyense  en la actualidad 10 aparatos en Par ís ,  y  serán  
distribuidos de suer te  que puedan se r  empleados en los 
últimos trabajos del otoño en las d iversas c ircunscr íc iones  
agrícolas bajo la dirección de las sociedades agronómicas.  
Las referidas m áquinas  fu n c io n a rán  principalmente  en 
las posesiones Imperiales de Fouilleuse, de la Motte Be- 
noron y de las Landas.

  M. Eduardo Verreaux ha enriquecido úl tim am ente
su colección zoológica con ún  huevo de apterix.

El apterix  es un  animal m u y  r a r o ,  una  especie de 
avestruz en miniatura, que puede considerarse en cierto 
modo como la transición entre  los mamíferos y las aves: 
apenas se le encuen tra  á no ser en la Nueva Zelandia.

Sus alas solo existen en estado de rud im ento ;  sus pa 
tas, colocadas en la parte  posterior y de una m anera  sin
gular, le dan el aspecto de un cuadrúpedo; en fin, su 
plumaje parece pelo largo y áspero.

Los establecimientos de historia na tura l  no poseen 
más que  dos ó tres huevos de a p te r ix ; el que  ha adqui
rido M. Verreaux pertenece al apterix m antelli, y su vo- 
lúmen representa el de tres de pavo;  su color es blanco 
gris m u y  claro. La cáscara , m ucho m ás débil que la del 
huevo de gallina , tiene apénas de espesor la sexta parle  
de una línea.

Es sin duda u n  objeto m uy raro  y ’digno de observa
ción.

  Con indecible  en tus iasm o saludan los ingleses la
llegada del carrua je  de vapor del Conde de Cattness, que 
lia recorrido ya una parte  de Ing la terra  sin que  hayan  
opuesto obstáculo alguno á su marcha ni h s  pendientes, 
ni las su b id a s ,  ni las bajadas ,  ni los surcos y el mal es
tado de los caminos. Corre 12 kilómetros cada hora.

Es un faetón de tres ru e d as ;  el conductor lo dirige 
por medio de u n  m anubrio .  Respecto del aparato motor, 
dejaremos hablar  al Méchame's Magazine, que lo describe 
en estos térm inos :

«La e m puñadura  del m anubrio ,  cogida por el conduc
tor,  obra por el in te rm ediario  de una palanca sobre  la 
chapa que tiene la rueda de lantera ,  tercera rueda del 
trieyelo (c a r ru a je  de tres ruedas), de tal s u e r t e ,  que es 
posible y aun fácil d ir ig ir le ,  ya 'á la derecha , ya á la 
izquierda ,  con objeto de hacerle  seguir  las sinuosidades 
del camino. El conductor, dando con la mano derecha 
un  ligero movimiento de rotación á una rueda  volante 
colocada ho; izontalmente delante de él,  pone en juego 
un freno que  obra sobre ia gran  rueda de la derecha, de
teniendo el carruaje  en la más rápida [.endiente. Por me
dio de una llave, colocada también al alcance de la m is 
ma mano, el conductor  domina el vapor de la caldera, 
lo hace circular, lo detiene y arregla su salida á voluntad. 
El depósito del agua,  que contiene 680 litros,  constituye 
la caja del carrua je ;  una pequeña bomba puesta e n j u e 
go por la m áquina  de vapor impulsa el agua hacia el 
productor tubular del v ap o r ,  existente en la parle  poste
rior sobre el depósito. Dos Cilindros de 16 cem í :m d 'o s  de 
d iá m e tro , provistos d e d o s  pistones colocado.-» en tre  el 
depósito y el productor,  comunican el movimiento á las 
d< s ruedas de atrás,  que  son las ruedas moloies:  la fuei-  
za de la máquina de vapor puede rep resen tar  la de n u e 
ve caballos.

»Una provisión de 1.000 kilogramos de carbón, su f i 
ciente para recorrer  30 kiiómeiros en un camino ord iua-  
l io, l l e n a  una caja p u e s t a  delante del fogonero, ó sea 
mecánico encargado de alimentar el fuego, de asegurarse  
que el productor no carece de ag u a ,  y que el vapor tie
ne la tensión necesaria  »

  Son curiosos los siguientes datos estadísticos re la ti
vo- al movimiento de la población en Ing la te rra :

«Matrimonios. En el p r im er trimestre do 1860 el n ú 
mero totíd de hombres y m ujeres  que se casaron en In 
glaterra subió á 70.393, que  es una gran baja c o m p a 
rada con 101.000 casados en el último tr im estre  del año 
anterior. Esta diferencia no es resultado de n in g u n a  ca -  
amídad pública , sino de que en Inglaterra los meses 

más favorables para el matrimonio son siempre los ú l t i 
mo-; del año, y los meses menos favorables los primeros.

Nacimientos. El nú m ero  de niños de ambos sexos n a 
cidos en el trimestre que concluyó en Junio 30 ascendió 
á 173.914. En el trimestre an te r io r  habían sido 183.206: 
baja importante ,  y que no se exp'ica, pues según los t é r 
micos medios de 10 años,  ocurre  el mismo n úm ero  de 
nacimientos en el tr imestre  de invierno que en el de p r i 
mavera.

-lamento de población. En los 91 (has del trimestre, 
los nacimientos excedieron á los muertos en 63.036, e x 
cero que representa el aumento  na tura l  da  población. 
Además de es to ,  la [«ablación aumenta  con el ingreso de 
gente de Escocia, Irlanda y el continente . En el momento 
actual es de creer que Inglaterra y Gales, únicas d iv i 
siones del país á que estos datos se re fie ren ,  encierran  
una población de 20 millones de almas.

Emigración. En el último trimestre ascendió á 48.626 
personas. De estas 9.4-37 eran  ingleses,  4.36! escoceses, 
33.438 irlandeses y 2.090 extranjeros. Tres cuar tas  p a r 
tes de los emigrados fueron á los Estados-Unidos.  A este 
país van los mas pobres.  Los mas acomodados se van  á 
las colonias inglesas.

Precios y pauperismo. Los precios de todas las p rov i
siones sub ie ron  mucho en el segundo tr im estre  del año, 
Je cuyas resultas padecieron muchísimo las clases po 
bres. A pesar de esto, es m uy notable que  en el mismo 
período d ism inuyó el núm ero  de pobres que  reciben so 
corro pa rro q u ia l ,  aunque  esta disminución no es consi- 
Jerable. Lo es, sin em bargo ,  si se compara  con el n ú m e 
ro de pobres que había en igual período de 1858.

Salud pública. Las m uertes  ocurridas  en el segundo 
¡rimestre del año ascendieron á 110.878, n ú m ero  su p e -  
ior al que presentan todos los trimestres correspondien

tes en los once años anteriores.  El mal tiempo es, según 
5e cree, el origen de este exceso de mortalidad. El t é r 
mino medio de las m uertes  en los distritos saludables  de 
Inglaterra es de 17 por 1.000, y el térm ino  medio gene
ral 22 por 1.000.»

 En la últ ima sesión de la A cadem ia de C iencias  de
5«i n Potéis  burgo ha hecho el célebre astrónomo M. S l ru -  
/e una comunicación de inmenso interés .  M. S t ru v e ,  a u 
torizado competentemente por el Gobierno ru so ,  se ha 
mi es lo de acuerdo en 1857 con los Gobiernos de otros 
ís íados ,  especialmente con los de Francia , Inglaterra'' 
Prusia y Béigica, para determinar con precisión h f  medida 
le la paralela terrestre, valiéndose al efecto de t r iangu la -  
dones parciales en extremo exactas,  tomadas en los di
versos países.

En la. actualidad los sabios ex tran je ro s ,  merced á las 
gestiones de M. S truve ,  están á punto de dar cima á los 
a'abajos accesorios de tan gigantesca obra. La paralela 
.cirostre,  de cuya medida se t r a ta ,  se extiende bajo el 
42° de latitud; parte  de Yaience, en Irlanda; atraviesa toda 
a Europa, y llega hasta la fortaleza d ’Orsk, en el país 
FOrenbout g en Asia.

La extensión de la paralela en cuestión es de 69° de 
ongitud. La determinación de estos diversos grados se 
efectúa en la siguiente proporción : los Ingenieros rusos 
ieben de term inar  40 , los prusianos 12 , los belgas 2 los 
franceses 2 y los de la Gran Bretaña 10. Independien te
mente de esta paralela es también de absoluta  necesidad 
determinar los arcos de la paralela terrestre  bajo 47° de 
latitud. El primero  de estos arcos, que contiene 13° está 
311 Francia , y el s e g u n d o , de 20 , en Rusia. El objeto de 
tan 1 epelidos y notables trabajos es fijar con la m ayor 
precisión posible la figura del globo terráqueo.

— -  Acabamos de recib ir ,  dice V Engineer , u n  informe 
oficial acerca de la construcción de un barco de vapor 
destinado á navegar en los rios poco profundos deí 
Oriente. Este b u q u e ,  que es una mitad más largo q ue  el 
Great Eastern , pertenece, á VOrient Inland Sleam  navi-  
gation enmpany. Los ensayos de q ue  ha sido oh¡oto el 
inmenso b u q u e  nada han dejado que desear en cuanto 
á la rapidez de su marcha y á la facilidad de dirigir sus 
movimientos.  Tan favorable; éxito ha resuelto un prob le
ma de grande importancia, cual es el de t rasportar  u n  
cargamento considerable en rios de poco fondo v contra  
rápidas corrientes.  Tan extraño t r e n ,  pues e s t e ‘nom bre

merece más b ien q ue  el de buque1, se compone de m* 
steamer y cinco barcos planos de longitud total de 9oo 
pies.

Pero estos ba je les , en vez de ser remolcados con se* 
paracion, como o rd inar iam ente  sucede,  están ligados el 
uno á’ otro en v ir tud  de articulaciones circulares seme
jantes  á goznes, de tal suer te  q u e  form an u na  embarca
ción larga y flexible con solas una proa y u na  popa. El 
objeto de u n  arreglo de esta especie es el de variar  fácil
m ente  de t u g a r e n  caso necesar io ,  su fr iendo  débil resis
tencia, y sin correr  riesgo de avería cuando  el buque lle
gue á encallar.  Todas estas condic iones abraza el método 
adoptado. El tren  cuenta 30 pies de ancho y 7 de profun
didad próx im am ente:  su  calado , con 300 toneladas dé 
carga, es de cuatro  piés. Su util idad es reconocida en es- 
(os momentos p a ra  trasportar  los materia les del camino 
de h ie r ro  al in te r io r  de la India , y  extraer de allí algo- 
d o n ,  lino y otros productos agrícolas.
   Dícese que  el Gobierno egipcio piensa extender el
fe rro -carr i l  de Suez por la orilla africana del m ar  Rojo 
hasta un pun to  próximo al cabo Guardafuí,  con lo cual 
en pocas horas se podría llegar á Aden, La costa parece 
ser una planicie  arenosa perfectamente nivelada, que no 
ofrece obstáculo a lguno á la colocación de los carriles. De 
m anera  que  apénas  se necesita hacer m ás  que  irlos colo
cando sobre traviesas; y como el Bajá dispone de cuantos 
trabajadores quiere, la obra  se podría concluir  m u y  pron
to. Si se lleva á cabo este proyecto,  el viaje de Filipinas 
á Europa se acortará  era cinco d ias ,  además de ahorrarse 
los peligros de la navegación del m ar  Rojo, que es una 
de las partes más molestas del viaje.

M R i O f l

REABREO.—El 29 del actual  dará  pr incipio én la 
parroquia  de S a n G in é s  u n a  solemne novena que  la Real 
Archicofradía  de la purís im a Concepción de María San
tísima, venerada en la Medalla Milagrosa, celebra en cum
plimiento de su instituto. Todos los dias al anochecer, 
después del rosario y  se rm ó n ,  se c an ta rán  gozos, leta
nía , Magníficat y Salve en el aliar  de la Virgen; y el úl
timo después de la misa mayor, será conducida proce
sionalmente  para fotografiarse ía preciosa imagen que ha 
sido declarada privilegiada para la r is i ta  de la Corte de 
María.

  Estado sanitario .— Las lluvias, los n u b a r ro n e s  y las
nieblas p redom inaron  de tal manera  en la última serna- 
na , que no hub o  dia en que alguna de aquellas no "se 
observase: algo refrescó también el t iempo, descen
diendo la colum na termométrica  hasta 3*-H0. El b a ró m e
tro en la l luv ia ,  y  á las 26 pulgadas y do dos á tres y  
media l íneas ;  y los vientos del Sur,  (je) Sudoeste y del 
Sudeste.

Pr incipian á p re sen ta rse  las afecciones propias del 
inv ie rno :  así es q ue  van haciéndose frecuentes las r o n 
q u e ras ,  las corizas nasales , las toses y fiebres catarra les ,  
las oftalmías de la misma índole,  a u n q u e  a lgunas veces 
vienen complicadas con el vicio escrofuloso ó con el 
r e u m á tic o , los dolores reumáticos y nerviosos,  los ca
ta rros  de todas e sp e c ie s , las anginas tonsilares y  las ca
lenturas gástricas q u e  term inan  en m u c o s a s , ,particular
mente  en el sexo femenino y en los ancianos.

Las defunciones fueron por fortuna en corto número, 
y cási siempre producidas por afecciones crónicas de pe-, 
cho ó infartos en las visceras del M’entre .  (Siglo Médico.)

m G R A N A B A  16 de N oviem bre—  El Excmo. Ayunta
miento se dispone á solemnizar los dias de  nuestra au 
gusta Soberana,  y  al efecto se está construyendo en el 
extenso patio de las Casas capitulares un  bonito jardin 
artificial con caprichosas combinaciones de aguas ,  bajo 
la dirección del acreditado maestro fontanero D. Diego 
Mesa. A las doce de la m añ an a  del lu n es  próximo, dias 
de S. M . , una banda  de música colocada en la plazuela 
de! Carmen tocará escogidas p ie z a s , ado rnándose  el edi
ficio cap itu la r  en la noche del citado dia y  en la de su 
víspera con u n a  vistosa y a b u n d an te  i luminación. [El 
Dauro .)

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

S a n t o  d e l  d í a . — Santa Isabel Reina, de Hungría.
Cuarenta Horas en  la iglesia de las Trinitarias ,  donde 

habrá  misa m ayor  á las diez, y  por la tarde vísperas,  mai
tines y laudes de San Félix de Yalois, y reserva.

Principia novena á Nuestra Señora  del Socorro en la 
capilla del Monte de Piedad, predicando en los ejercicios 
de la tarde D. José Losada.

Continúa la anunciada en las Beatas de San José, s ien
do orador D. Eugenio Aguado; y la de Santa Cecilia en 
San Francisco, diciendo el serm ón D. Hilario Guerrero.

Prosigue la novena de án im as en la iglesia de Santa 
Catalina de los Donados, y  predicará D. Eusebio Nielo.

Sigue celebrándose el mes de ánimas, y serán  erado- 
res por la noche: en los Ital ianos D. Antonio Macía, y en 
San Ignacio D. Cástor Compañía.

Y en los oratorios y bóveda de San Ginés habrá  ejer
cicios por la noche.

Se reza de Santa Isabel con rito doble y color blanco, 
haciéndose conmemoración de la octava de San Eugenio 
y de San Poneiano,  mártir .

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora d e l  
Buen-Suceso en la capilla Real, ó la de las Victorias en la 
Encarnación.

Continúan los devotos ejercicios qu e  tiene la arehicon- 
f ratern idad del Mes de las ánimas en la iglesia del Carmen 
calzado, y aunque ,  según está anunciado, no h a y  seimon 
todos losj]¡as, predicará  el martes próximo el Sr. D. Vi
cente Cunado, que se ha ofrecido á ello por devoción en 
suíragio  de las benditas ánim as,  como lo practican los 
demás señores  oradores du ran te  el p resente  mes.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Anteanoche se inauguró  la compañía  del coliseo de la 
plaza de la Cebada con el magnífico d ram a  del Sr. D. T o 
más Rodríguez Rubí titulado Isabel la Católica. A pesar 
de ser tan conocida esta bri l lante  producción de uno de 
nuestros primeros escri tores ,  el num eroso público que 
llenaba el teatro de Novedades la recibió con m ucho  gus
to. Los honores de la representación se t r ib u ta ro n  espe
cialmente á la Sra. Valentini , á la Sra. Cairon y al in te 
ligente d irector Sr. Pizarroso , que  fueron in te rrum pidos  
con nutridos aplausos y llamados varias veces á la es
cena. pescam os mucha p rosper idad  á esta compañía,  q ue  
adem as c u e n ta ,  en tre  otros , con actores tan  a preciables 
como Perez, Boldun y Bermonet.

 En el teatro del Circo,  según anupcia  u n  periódico,
se ha presentado u n a  zarzuela en tres actos t itulada El 
Alhelí.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— 
Segundo plazo de amortización de obligaciones.— En cu m - 
plimiento de la tercera de las condiciones q ue  rigieron 
para su  e m is ió n ,  el día 1.°xle D ic iem bre  próximo á la 
una  de la tai de se celebrará  sorteo público de las 200 
obligaciones al portador de á 2.000 rs. que  h an  de reem 
bolsarse por su va lar  total el dia 2 de Enero  de, 1861, á 
cuyo ac to ,  que  tendrá  lugar  en las oficinas de esta socie
dad, calle de Alcalá , núm .  37 , cuar to  p r in c ip a l ,  se invi- . 
ta á los interesados.

Madrid 15 de N oviem bre  de 186Q— E1 secretario ,  Au
relio Rico. 5749— I
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  m edia  de la noche.— £•*!•"• 

crezzia  B o rg ia , ópera en tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las  ocho de la noche .— E l  

sol de in viern o , comedia nueva  e n t r e s  actos y en verso, 
original.  La flor del Perchel baile .— Como se empeñeun  
m a n d o   1

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche. — M ari*■ 
na.— El magnetismo.... animal.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
h n tie  im  m ujer y  el negro.— A Rey m uerto  — En los in
termedios se p resen tará  el profesor de g u i ta r ra  Sr. Damas 
a e jecutar  dos piezas de su  composic ión.
ttií- ArR0 DE ^ ar ib d ad es. —  A las ocho de la noche.— 
Ultima rep re sen tac ió n ,  por  a h o r a ,  del drama t i t u l a d o #  
trapero de M adrid.— El Carnaval español, baile.

iS o i a . Manana se pondrá  en escena por primera vez 
en la presente  temporada la comedia en dos actos titulada 

! a0ent(' de p o lic ía . cuyo protagonista  desempeñará eF 
pr im er  actor D. Joaquin  Ai joña.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n o c h e . - t a -  
Baiie Wa> ama en  íres Partes y seis jo rn ad a s . - ;

Con motivo de ser los dias de 8. M. ia R e i n a  estará el 
leatio iluminado.


